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Subvenciones ayuntamientos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VII 10.668,00 10.668,00 21.336,00
Subvenciones entidades juveniles  . . . . . . . . . . . . . . . . . IV 48.177,00 48.177,00 96.354,00
Promoción asociacionismo y participación juvenil  . . . . VI 16.719,73 16.719,73  33.439,46
Promoción artística y cultural  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VI 35.397,02 35.397,02 70.794,04
Actividades de ocio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VI 129.318,00 129.318,00 258.636,00
Información juvenil  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VI 42.520,80 42.520,80 85.041,60
Gestión servicios generales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . II 32.434,98 32.434,98 64.868,96
Gestión otros programas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VI 16.500,00 16.500,00 33.000,00

  Total costes centrales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  440.440,82 440.440,82 880.880,64

Costes periféricos:     

Personal instalaciones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . IV 117.011,87 117.011,87 234.023,74
Personal información juvenil  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . IV 70.381,97 70.381,97 140.763,94
Gestión instalaciones   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . IV 71.125,11 71.125,11 142.250,22
Intercambios y turismo juvenil  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . IV 32.640,17 32.640,17 65.280,24
Inversión de reposición  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VII 64.858,04 64.858,04 129.716,08

  Total costes periféricos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  356.017,16 356.017,16 712.034,32

  Total costes centrales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  440.440,82 440.440,82 880.881,64
  Total costes perifèricos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  356.017,16 356.017,16 712.034,32

  Total coste efectivo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  796.457,98 796.457,98 1.592.915,96
Porcentaje de imputación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50,00% 50,00% 100,00%

 ANEXO III

Centros de información joven cuya titularidad se traspasa

a. Consejo de Menorca:
Oficina de Información Juvenil de Menorca.
b. Consejo de Ibiza y Formentera:
Oficina de Información Juvenil de Ibiza y Formentera.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden 
esta Ley y que los Tribunales y las Autoridades a los que 
correspondan la hagan guardar. 

 1895 LEY 22/2006, de 19 de diciembre, de reforma 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento 
de las Illes Balears ha aprobado y yo, en nombre del Rey, 
y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 
del Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El nuevo sistema de financiación de las comunidades 
autónomas de régimen común, tras la modificación de la 
Ley Orgánica de financiación de las comunidades autóno-
mas (LOFCA), operada por la Ley Orgánica 7/2001, de 27 
de diciembre, e instrumentado a través del conjunto de 
medidas fiscales y administrativas establecidas por la 
Ley 21/2001, de 27 de diciembre, ha fijado un régimen a 
través del cual las comunidades autónomas han podido 
hacer un uso meticuloso de las competencias normativas 
que les había atribuido el nuevo sistema de financiación 
autonómica vigente desde el 1 de enero de 2002, sobre 

elementos esenciales del impuesto sobre sucesiones y 
donaciones en los que el Estado y las comunidades autó-
nomas comparten capacidad normativa (modificación de 
la tarifa, introducción de mejoras o nuevas reducciones 
de la base imponible, modificación de las cuantías y coefi-
ciente del patrimonio preexistente, creación de deduccio-
nes y bonificaciones de la cuota y regulación de los aspec-
tos de la gestión y liquidación del impuesto).

No obstante, el ejercicio reiterado y periódico de esas 
competencias normativas sobre los tributos cedidos por 
parte de las comunidades autónomas, a través de las lla-
madas leyes de acompañamiento –que en cada ejercicio 
se tramitan conjuntamente con la de los presupuestos 
generales–, ha provocado, de forma inevitable, su disper-
sión legislativa. Esto hace peligrar la necesaria garantía 
del principio de seguridad jurídica, especialmente en un 
ordenamiento tan cambiante como el tributario, con con-
secuencias económicas tan importantes para los ciudada-
nos contribuyentes. Consciente de todo ello, el legislador 
autonómico incluyó en la disposición final primera de la 
Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de Medidas Tributarias y 
Administrativas, el mandato al Gobierno de las Illes 
Balears de presentar al Parlamento durante el año 2006 
un proyecto de ley de reforma del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones.

Paralelamente, en los últimos tiempos, se han hecho 
oír demandas de reforma profunda del impuesto tanto 
desde los ámbitos doctrinales como ciudadanos. Algunas 
comunidades autónomas ya han iniciado procesos que, 
pese a las notorias diferencias en las soluciones utilizadas 
en cada caso, tienden en última instancia a la eliminación 
de la tributación de las herencias entre cónyuges, ascen-
dentes y descendientes. No obstante, el alcance de la 
reforma que se lleva a cabo en virtud de esta ley se 
enmarca dentro de los límites que impone el marco de 
competencias normativas que tiene hoy reconocida la 
comunidad autónoma de las Illes Balears desde la reforma 
de la LOFCA y la nueva Ley de cesión de tributos de 2001. 
Así, dentro de estos límites, preside la clara vocación de 
no suprimir el impuesto (cuyo establecimiento compete 
al Estado), pero sí de rebajar sustancialmente la carga 
fiscal del mismo a un número significativo de contribu-

ANEXO II

Desglose de coste efectivo

Capítulo Menorca Ibiza y Formentera Total
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yentes, concretamente a aquéllos que son más próximos 
al causante (descendientes y cónyuge).

II

Pues bien, con el mandato del legislador balear, ade-
más de sistematizar la normativa vigente del impuesto, 
en el marco de los principios contenidos en las leyes 
reguladoras del sistema de financiación de las comunida-
des autónomas y de cesión de los tributos del Estado, 
también se pretende alcanzar otros objetivos de mayor 
importancia, como, principalmente, la reconducción de la 
tributación que por dicho impuesto soportan actualmente 
los hijos y el cónyuge del causante.

Así, en la mayoría de estos casos, es frecuente encon-
trar que la herencia a favor de hijos o cónyuge, no sólo no 
provoca más riqueza disponible, sino que obliga a la ena-
jenación de parte de los bienes heredados para pagar la 
carga fiscal a cuenta del impuesto. Además puede consi-
derarse que no existen verdaderas manifestaciones de 
riqueza en las adquisiciones de bienes del patrimonio 
familiar dentro del núcleo familiar compuesto por los 
ascendientes, los descendientes y el cónyuge. Aunque, si 
bien es verdad que en nuestro sistema de imposición 
sobre la renta ya no se considera como unidad impositiva 
a la unidad familiar –ver sentencia del TC 45/1989, de 20 
de febrero–, lo que supone que, a partir de una configura-
ción individual de la capacidad económica, es posible 
gravar las transmisiones entre miembros de la familia, no 
es menos cierto que las relaciones de familia que regula 
el derecho civil inciden en la capacidad económica de sus 
miembros.

A lo anterior cabe añadir las exigencias de protección 
de la familia a que se refiere el artículo 39.1 de la Consti-
tución Española (que abarca la protección económica de 
la misma), y la evidencia de que la necesidad de dotar de 
seguridad económica a los descendientes y a los ascen-
dientes motiva las decisiones de ahorro, trabajo y acumu-
lación de propiedad durante toda la vida del causante. La 
herencia constituye, pues, un instrumento esencial en la 
provisión de dicha seguridad económica. Por todo ello, 
cabe entender, incluso, que no se respetan las exigencias 
de capacidad económica individual cuando se exige el 
impuesto a las adquisiciones hereditarias a favor de 
ascendientes, descendientes y cónyuge.

De entre las posibilidades que ofrece al legislador 
autonómico el ordenamiento jurídico vigente –y una vez 
descartados otros instrumentos por razones técnicas o 
jurídicas, según los casos, tales como la modificación de 
los tramos y/o tipos de la escala de gravamen o la genera-
lización a los grupos I y II de una bonificación próxima al 
cien por cien en la cuota del impuesto–, se ha optado por 
la configuración de una deducción que permita la tributa-
ción a un tipo de gravamen fijo para dichos colectivos, 
sin perjuicio del mantenimiento de la bonificación del 99 
por 100 para los sujetos pasivos integrados en el primero 
de dichos grupos.

Así, se considera que esta forma de tributación favo-
rece y simplifica la gestión del impuesto tanto para el 
contribuyente como para la administración. Además, se 
refuerza la seguridad jurídica en el contribuyente y la 
transparencia en la administración, al conocer aquél, 
desde el devengo del impuesto, a cuánto ascenderá la 
carga fiscal por dicho impuesto, a fin de evitar, al mismo 
tiempo, las operaciones de ingeniería financiera que a 
menudo se dan en la transmisión de la empresa familiar. 
Finalmente, puede constatarse como esta opción no es 
desconocida en el ámbito de la Unión Europea, como 
alternativa óptima a la supresión del impuesto. En efecto, 
algunos estados como Bélgica o Portugal y los países nór-
dicos mantienen la tributación por este concepto, aunque 
a un tipo mínimo, para evitar así la pérdida de recauda-

ción en otros impuestos por razón de subidas ficticias en 
las valoraciones de inmuebles.

Finalmente, se considera que esta Ley de reforma del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones debe tener en 
cuenta las peculiaridades propias del Derecho Civil de las 
Illes Balears. En este sentido, no puede olvidarse que el 
impuesto sobre sucesiones y donaciones es un tributo de 
marcado carácter civilista, vinculado al derecho suceso-
rio. Sin embargo, la regulación estatal, dado su carácter 
generalista, no hace referencia a las particularidades pro-
pias de los distintos derechos forales, situación que, en el 
caso de las Illes Balears, se ve modulada por la riqueza de 
las normas sucesorias para cada una de las islas de 
Mallorca y Menorca, por un lado, y de Ibiza y Formentera, 
por otro. En consecuencia, una reforma tendente a cum-
plir los objetivos anteriormente enunciados no podía 
dejar de lado el régimen aplicable a algunas de estas ins-
tituciones peculiares, tales como la definición o la dona-
ción universal, y el finiquito de legítima o los pactos suce-
sorios, todo ello con las adaptaciones mínimas e 
imprescindibles que se derivan del alcance de la presente 
ley y de las reformas en materia de filiación del Código 
Civil a partir de la Ley 21/1987, de 11 de noviembre, las 
cuales justifican, asimismo, la desaparición a lo largo del 
texto de las referencias específicas a los adoptantes y 
adoptados, que, con carácter general, deben entenderse 
como ascendientes y descendientes, como así se des-
prende también de las reformas legales en este impuesto 
realizadas en los últimos años por otras comunidades 
autónomas.

III

La Ley se estructura en cinco títulos, una disposición 
adicional, una disposición derogatoria y dos disposicio-
nes finales.

El primer título, a su vez, se estructura en cuatro capí-
tulos, en atención al proceso de aplicación y liquidación 
del impuesto a partir de la base imponible (reducciones, 
tarifa y cuota íntegra, bonificaciones y deducciones, y 
cuota a ingresar).

El capítulo I del título I, el más extenso en número de 
artículos, acomete la regulación de las reducciones apli-
cables a la base imponible en las adquisiciones por causa 
de muerte. Así, se recogen, por un lado, las hasta ahora 
vigentes –si bien mejorando su sistematización y redac-
ción con el objeto de ganar en certeza y, por tanto, ofre-
ciendo una mayor seguridad jurídica en su aplicación–, y 
se crean, por otro lado, nuevas mejoras y reducciones. 
Además, se actualizan los importes de algunas de ellas, 
como es el caso de las adquisiciones de la vivienda habi-
tual o la percepción de cantidades en virtud de seguros 
sobre la vida. De este modo, en el capítulo I se establecen 
las reducciones que mejoran las del Estado, en los artícu-
los 2 (reducción por parentesco), 3 (reducción por minus-
valía), 4 (reducción por adquisición de vivienda habitual), 
5 (reducción por seguros de vida), 6 (reducción por 
adquisición de bienes y derechos afectos a actividades 
económicas), 7 (reducción por la adquisición de partici-
paciones sociales), 9 (reducción por adquisición de bie-
nes integrantes del patrimonio histórico o cultural de las 
Illes Balears), 10 (reducción por adquisición de bienes 
integrantes del patrimonio histórico español o del patri-
monio histórico o cultural de otras comunidades autóno-
mas) y 11 (reducción por transmisión consecutiva de 
bienes). En el artículo 12 se establece una reducción 
autonómica en sentido estricto para las adquisiciones de 
determinados bienes y participaciones en áreas de suelo 
rústico protegido y en espacios de relevancia ambiental. 
En el artículo 8 se fijan las reglas específicas de manteni-
miento de la adquisición que deben cumplir los herede-
ros, tanto en las adquisiciones de bienes afectos a acti-
vidades económicas y participaciones en entidades 
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sociales, como en las adquisiciones de bienes integran-
tes del patrimonio histórico o cultural del Estado, de las 
Illes Balears o de otras comunidades autónomas.

El capítulo II, dedicado a la tarifa y a la cuota íntegra 
del impuesto, modifica, por un lado, los tramos de la 
escala del impuesto, redondeándolos al alza y, por otro, 
introduce el concepto de cuota íntegra corregida (técnica-
mente más correcto que el de cuota tributaria a que se 
refiere la ley estatal del impuesto), entendida como aqué-
lla que se obtiene tras aplicar a la cuota íntegra el coefi-
ciente multiplicador que corresponda a cada sujeto pasivo 
en función de su parentesco con el causante y de su patri-
monio preexistente. También se redondean al alza los 
tramos de patrimonio preexistente.

Los capítulos III y IV, relativos a la determinación de la 
cuota a ingresar, especifican las bonificaciones y deduc-
ciones susceptibles de ser aplicadas con carácter general. 
Especial referencia merece el artículo 19, que regula la 
deducción autonómica por las adquisiciones a favor de 
sujetos incluidos en los grupos de parentesco I y II, y a 
través de la cual se pretende instrumentar la alternativa 
de tributación a tipo fijo anteriormente señalada.

IV

El segundo título, relativo a las adquisiciones lucrati-
vas entre vivos, sigue los mismos trazos que el título pri-
mero por lo que se refiere al proceso de aplicación y 
liquidación del impuesto. De este titulo, además, cabe 
destacar los siguientes beneficios fiscales: por un lado, 
las reducciones del 57 por 100 (contenidas en los artícu-
los 27, 29 y 30) por la adquisición, por parte de menores 
de 36 años y, en su caso, discapacitados, de un inmueble 
destinado a vivienda habitual o de una empresa indivi-
dual, negocio profesional o participaciones en entidades, 
que sustituyen las bonificaciones en esta materia conteni-
das en los artículos 15 y 16 de la Ley 8/2004, de 23 de 
diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y de 
Función Pública. Por otro lado, la reducción del 99 por 100 
en las donaciones a patrimonios protegidos (artículo 28) 
en los términos regulados en la Ley 41/2003, de 18 de 
noviembre, de Protección Patrimonial de las Personas con 
Discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y de la normativa tributaria con 
esta finalidad. Y, finalmente, la deducción del artículo 35 
que da lugar, al igual que en las adquisiciones por causa 
de muerte, a la tributación por un tipo fijo y cuyos benefi-
ciarios son también los incluidos en los grupos de paren-
tesco I y II. Con la primera de estas medidas, esto es, la 
reducción del 57 por 100 en las donaciones que se acaban 
de indicar, se adaptan los beneficios fiscales en cuestión a 
la dinámica cuantitativa del impuesto que resulta de la 
nueva deducción autonómica antes citada, y se extiende 
a las transmisiones lucrativas (entre vivos) uno de los 
beneficios fiscales ya previstos en la Ley 8/2004, de 23 de 
diciembre, para las transmisiones onerosas de inmuebles 
sujetas al impuesto sobre transmisiones patrimoniales y 
actos jurídicos documentados, a los efectos de unificar en 
buena medida el gravamen de las adquisiciones entre 
vivos de la vivienda habitual, con independencia de que 
el título de adquisición sea oneroso o gratuito.

V

Los títulos III y IV recogen la capacidad de las comuni-
dades autónomas, reconocida también por la Ley 21/2001 
antes citada, de regular ciertos aspectos de gestión y 
liquidación del impuesto sobre sucesiones y donaciones 
(artículo 41.2). Con ello, la presente Ley desvela su clara 
vocación de conseguir un texto relativamente completo 
que, dentro de las posibilidades normativas que permite 
el régimen de cesión vigente, facilite a los potenciales 
contribuyentes por dicho impuesto el conocimiento, a 

través de un único cuerpo legal, de la deuda tributaria 
devengada.

En particular, el título III (obligaciones formales) incor-
pora una relación de las principales obligaciones forma-
les de este impuesto, sin perjuicio de que deban aplicarse 
las demás aprobadas por la normativa estatal que no que-
den recogidas expresamente en la Ley Autonómica y no 
sean contradictorias con ésta. Así, además de reiterar la 
obligación de presentar la declaración o autoliquidación 
correspondiente, se introducen dos artículos (artículos 39 
y 40) que recogen la obligación de presentar determina-
dos documentos o datos específicos en el caso de trans-
misiones por causa de muerte y en el caso de transmisio-
nes lucrativas entre vivos, respectivamente. Asimismo, 
en el artículo 41, dedicado a los plazos de presentación, se 
establece, al igual que ya se hizo para las autoliquidacio-
nes del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y 
actos jurídicos documentados, que en las adquisiciones 
lucrativas entre vivos el plazo de presentación sea tam-
bién de un mes, con carácter general, o de un mes y 
diez días naturales en el caso de su presentación y pago 
telemático. También se recogen, por remisión a las 
leyes 11/2002 y 10/2003, ambas de 22 de diciembre, de 
Medidas Tributarias y Administrativas, las normas que 
establecen la obligación de información y remisión de 
índices notariales y, en su caso, de los documentos 
autorizados por los notarios, incluso por vía telemática 
(artículo 43), que obliga a los registradores de la propie-
dad radicados en territorio de las Illes Balears (artículo 44) 
a poner en conocimiento de la administración tributaria 
autonómica los actos y contratos que, presentados para 
inscripción en sus registros, se hayan liquidado en otras 
comunidades autónomas.

Cabe destacar, además, dentro de este título, la regu-
lación de la obligación de nombrar representante en el 
caso de sujetos pasivos no residentes (artículo 42), figura 
ésta imprescindible a los efectos de las actuaciones que 
puedan llevarse a cabo como consecuencia de la presen-
tación de declaraciones o autoliquidaciones ante la admi-
nistración tributaria autonómica en los términos que 
prevé el artículo 70 del Reglamento del impuesto, aunque 
el rendimiento correspondiente deba atribuirse a la Admi-
nistración del Estado.

El título IV (normas de gestión tributaria) establece, 
en su capítulo I, determinadas normas referentes a la 
liquidación del impuesto. Así, por un lado, se prevé la 
posibilidad de que la competencia para la gestión y liqui-
dación del impuesto corresponda a un órgano o a una 
entidad, previendo así el caso de que llegue a crearse 
una agencia tributaria balear. Por otro lado, teniendo en 
cuenta la complejidad liquidadora que afecta especial-
mente a las herencias, y en los términos que permite la 
vigente Ley General Tributaria, se establece un plazo 
específico de resolución en los procedimientos de ges-
tión, que se fija en seis meses. Además, se regulan tam-
bién las liquidaciones parciales a cuenta que pueden 
solicitar los contribuyentes a los efectos del cobro de 
seguros sobre la vida, créditos del causante, haberes 
devengados y no percibidos por éste; retirar bienes, valo-
res, efectos o dinero que se encuentren en depósito y 
otros supuestos análogos.

En cuanto a las normas relativas al pago del impuesto, 
que se recogen en el capítulo II de este título IV, cabe des-
tacar la supresión de la figura del presentador –como 
consecuencia de la reciente Sentencia del Tribunal Consti-
tucional núm. 111/2006, de 5 de abril, por la cual se declara 
inconstitucional el apartado 2 del artículo 36 de la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones–, así como la regulación de determi-
nados supuestos de aplazamiento y fraccionamiento. En 
relación a este último aspecto, el artículo 53 establece la 
posibilidad de que los órganos de gestión acuerden el 
aplazamiento y fraccionamiento de la deuda por este 
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impuesto, siempre que en el inventario de la herencia no 
haya efectivo o bienes, de fácil realización, suficientes 
para el pago de dicha deuda. Asimismo, el artículo 54 
regula el fraccionamiento de la liquidación por los segu-
ros que se perciban en forma de renta, punto en el cual no 
se introduce ninguna novedad respecto al régimen 
vigente en la actualidad.

Los artículos 50 (información con carácter previo a la 
adquisición o transmisión de bienes inmuebles) y 51 
(acuerdos previos de valoración) potencian el deber de 
información y asistencia a los obligados tributarios, de 
acuerdo con las posibilidades que a estos efectos ofrece la 
nueva Ley general tributaria. Con ello se incrementa la 
seguridad jurídica de los obligados tributarios en su rela-
ción con la administración tributaria autonómica, en aque-
llos casos en que esta administración realice valoraciones 
de bienes inmuebles, vinculándola durante un plazo de 
tres meses respecto de la información suministrada.

VI

Finalmente, la Ley dedica el título V al Derecho Civil de 
las Illes Balears, incorporando, por primera vez en la nor-
mativa tributaria autonómica, una referencia explícita a 
las instituciones civiles propias de las Illes Balears en 
materia de sucesiones y donaciones –recogidas en el 
Decreto Legislativo 79/1990, de 6 de septiembre, de Com-
pilación del Derecho Civil de las Baleares–. Asimismo, 
precisa las reglas esenciales a tener en cuenta a la hora de 
liquidar el impuesto, en los términos que ya se han indi-
cado anteriormente.

Para acabar, el texto se completa con una disposición 
adicional única, por la que se equiparan las parejas esta-
bles o de hecho reguladas en la Ley Autonómica 18/2001, 
de 19 de diciembre, a los cónyuges, con el alcance que se 
determina expresamente en esa misma disposición adi-
cional; y con una disposición derogatoria y otras dos fina-
les, a los efectos de recoger las normas que se derogan 
expresamente a la entrada en vigor de la presente Ley.

TÍTULO I

Adquisiciones por causa de muerte

CAPÍTULO I

Reducciones de la base imponible

Artículo 1. Régimen general.

1. En las adquisiciones por causa de muerte, inclui-
das las de los beneficiarios de pólizas de seguros sobre la 
vida, la base liquidable se obtiene mediante la aplicación 
sobre la base imponible de las reducciones establecidas 
en este capítulo.

2. Las reducciones reguladas en este capítulo consti-
tuyen mejoras de las reducciones establecidas por el 
Estado en la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, reguladora 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, con excep-
ción de la reducción prevista en el artículo 12 de la pre-
sente Ley que constituye una reducción propia de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Artículo 2. Reducción por parentesco.

Por razón del parentesco con el causante, se aplicará 
la reducción que corresponda de las siguientes:

a) Grupo I. Adquisiciones por descendientes meno-
res de 21 años: 25.000,00 euros, más 6.250,00 euros por 
cada año menor de 21 que tenga el causahabiente. La 

reducción, sin embargo, no puede exceder de 50.000,00 
euros.

b) Grupo II. Adquisiciones por descendientes de 21 
o más años, cónyuges y ascendientes: 25.000,00 euros.

c) Grupo III. Adquisiciones por colaterales de 
segundo y tercer grado, ascendientes y descendientes 
por afinidad: 8.000,00 euros.

d) Grupo IV. Adquisiciones por colaterales de cuarto 
grado, grados más distantes y extraños: 1.000,00 euros.

Artículo 3. Reducción por minusvalía.

1. Junto con las reducciones que puedan correspon-
der en función del grado de parentesco con el causante 
enumeradas en el artículo anterior, los sujetos pasivos 
por obligación personal de contribuir que tengan la con-
sideración legal de persona con minusvalía física, psí-
quica o sensorial se aplicarán también las siguientes 
reducciones:

a) Minusvalía física o sensorial de grado igual o 
superior al 33 por 100 e inferior al 65 por 100: 48.000,00 
euros.

b) Minusvalía física o sensorial de grado igual o 
superior al 65 por 100: 300.000,00 euros.

c) Minusvalía psíquica de grado igual o superior 
al 33 por 100: 300.000,00 euros.

2. Los grados de minusvalía se determinarán de 
acuerdo con el baremo a que se refiere el artículo 148 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio.

Artículo 4. Reducción por adquisición de la vivienda 
habitual.

1. Las adquisiciones por causa de muerte tendrán 
una reducción del 100 por 100 del valor de la vivienda 
habitual del causante, con el límite de 180.000,00 euros 
por cada sujeto pasivo, siempre que los causahabientes 
sean el cónyuge, los ascendientes o los descendientes, o 
los parientes colaterales mayores de 65 años que hayan 
convivido con el causante durante los dos años anteriores 
a la defunción.

2. Para la aplicación de esta reducción es necesario 
que la adquisición se mantenga durante los cinco años 
siguientes a la defunción del causante, a no ser que el 
adquirente muera dentro de este plazo. En el caso de que 
el requisito de permanencia no se cumpla, tendrá que 
satisfacerse la parte del impuesto que haya dejado de 
ingresarse como consecuencia de la reducción practicada 
y los intereses de demora correspondientes.

3. Asimismo deben cumplirse, además, los siguien-
tes requisitos:

a) Los herederos deben cumplir el requisito de 
parentesco con el causante que exige la Ley.

b) El requisito de la convivencia con el causante en 
los dos años anteriores a su fallecimiento para generar el 
derecho a la reducción sólo es exigible a los parientes 
colaterales mayores de 65 años.

c) La reducción afectará a cada causahabiente en la 
parte proporcional al valor de la vivienda habitual que se 
integre en su base imponible.

d) Si, como consecuencia de las disposiciones testa-
mentarias, la adjudicación de la vivienda habitual se rea-
lizara a uno sólo de los causahabientes, la reducción úni-
camente afectará a éste.

e) Cuando como consecuencia de la transmisión por 
causa de muerte se desmiembre el dominio de la vivienda 
habitual, la reducción se practicará tanto respecto al nudo 
propietario como en cuanto al usufructuario, observando 
las siguientes reglas:
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La reducción respecto al usufructuario se aplicará res-
pecto al valor del usufructo sobre la vivienda habitual.

La reducción para el nudo propietario se aplicará res-
pecto al valor de la nuda propiedad de la vivienda habi-
tual. Para el cálculo del tipo medio efectivo de gravamen 
aplicable a la base liquidable del nudo propietario se ten-
drá en cuenta la reducción que correspondería a la trans-
misión del pleno dominio de dicha vivienda, según se 
establece en el artículo 51.2 del Real Decreto 1629/1991, 
de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
del impuesto sobre sucesiones y donaciones.

Cuando se proceda a la consolidación del dominio por 
extinción del usufructo, se aplicará al nudo propietario la 
reducción practicada sobre el valor de la cuota usufruc-
tuaria.

f) Cuando la vivienda tenga el carácter de bien de 
copropiedad de los cónyuges, la reducción de la base 
imponible se entenderá referida a la mitad que forme 
parte del caudal hereditario. En el caso de que el régimen 
económico matrimonial sea distinto al de separación de 
bienes, habrá que estar a las reglas que rigen dicho régi-
men para determinar la parte de la vivienda susceptible 
de reducción.

g) Para el cómputo del ajuar doméstico no se tomará 
en consideración la reducción a que se refiere el presente 
artículo.

h) Se entiende por vivienda habitual la que se ajuste 
a la definición y requisitos establecidos en cada momento 
por la normativa reguladora del impuesto sobre la renta 
de las personas físicas.

Artículo 5. Reducción por seguros de vida.

1. Con independencia de las reducciones anteriores, 
se aplicará una reducción del cien por cien, con un límite 
de 12.000,00 euros, a las cantidades percibidas por los 
beneficiarios de contratos de seguros sobre la vida, 
cuando su parentesco con el contratante fallecido sea de 
cónyuge, ascendiente o descendiente. En los seguros 
colectivos o contratados por las empresas a favor de sus 
empleados se estará al grado de parentesco entre el ase-
gurado fallecido y el beneficiario.

2. La reducción será única por cada sujeto pasivo 
cualquiera que fuese el número de contratos de seguros 
sobre la vida de los que sea beneficiario, y no será aplica-
ble cuando éste tenga derecho a la reducción establecida 
en la disposición transitoria cuarta de la Ley 29/1987, de 18 
de diciembre, reguladora del Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones.

3. La misma reducción será en todo caso aplicable a 
los seguros sobre la vida que se devenguen en actos de 
terrorismo, así como de servicios prestados en misiones 
internacionales humanitarias o de paz de carácter público, 
y no estará sometida al límite cuantitativo establecido en 
el primer apartado de este artículo, siendo extensible a 
todos los posibles beneficiarios, sin que sea de aplicación 
lo previsto en la disposición transitoria cuarta de la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, reguladora del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones.

Artículo 6. Reducciones por adquisición de bienes y 
derechos afectos a actividades económicas.

1. En los casos en los que en la base imponible de 
una adquisición por causa de muerte que corresponda a 
los cónyuges o descendientes de la persona fallecida, 
esté incluido el valor de una empresa individual o de un 
negocio profesional a los que sea de aplicación la exen-

ción regulada en el apartado octavo del artículo 4 de la 
Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimo-
nio, o el valor de derechos de usufructo sobre la empresa 
o el negocio citados, o de derechos económicos deriva-
dos de la extinción de dicho usufructo, siempre que con 
motivo del fallecimiento se consolide el pleno dominio en 
el cónyuge o en los descendientes, para obtener la base 
liquidable se aplicará en la imponible, con independencia 
de las reducciones que procedan de acuerdo con los 
artícu los anteriores, una reducción del 95 por 100 del 
mencionado valor.

2. En los supuestos del apartado anterior, cuando no 
existan descendientes, la reducción será de aplicación a 
las adquisiciones por ascendientes y colaterales, hasta el 
tercer grado, y con los mismos requisitos recogidos ante-
riormente. En todo caso, el cónyuge superviviente tendrá 
derecho a la reducción del 95 por 100.

Artículo 7. Reducción por adquisición de participaciones 
sociales en entidades.

1. En los casos en los que en la base imponible de 
una adquisición por causa de muerte que corresponda a 
los cónyuges o descendientes de la persona fallecida, 
esté incluido el valor de participaciones en entidades a 
las que sea de aplicación la exención regulada en el apar-
tado octavo del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, 
del Impuesto sobre el Patrimonio, o el valor de derechos 
de usufructo sobre las participaciones citadas, o percibie-
ran aquéllos los derechos debidos a la finalización del 
usufructo en forma de participaciones en la empresa, el 
negocio o la entidad afectada, para obtener la base liqui-
dable se aplicará en la imponible, con independencia de 
las reducciones que procedan de acuerdo con los artícu-
los anteriores, una reducción del 95 por 100 del mencio-
nado valor.

2. En los supuestos del apartado anterior, cuando no 
existan descendientes, la reducción será de aplicación a 
las adquisiciones por ascendientes y colaterales, hasta el 
tercer grado, y con los mismos requisitos recogidos ante-
riormente. En todo caso, el cónyuge superviviente tendrá 
derecho a la reducción del 95 por 100.

Artículo 8. Regla de mantenimiento de la adquisición.

1. El goce definitivo de las reducciones establecidas 
en los artículos 6 y 7 anteriores quedará condicionado al 
mantenimiento de la adquisición durante los cinco años 
siguientes al fallecimiento del causante, excepto que el 
adquirente muera dentro de este plazo.

2. Asimismo, y durante el mismo plazo de cinco 
años, los beneficiarios de estas reducciones no podrán 
realizar actos de disposición ni operaciones societarias 
que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una 
minoración sustancial del valor de la adquisición.

3. De no cumplirse los requisitos anteriores, debe 
pagarse la parte del impuesto que se haya dejado de 
ingresar como consecuencia de la reducción practicada y 
los intereses de demora.

Artículo 9. Reducción por adquisición de bienes inte-
grantes del patrimonio histórico o cultural de las Illes 
Balears.

Cuando en la base imponible correspondiente a una 
adquisición por causa de muerte del cónyuge o de los 
descendientes de la persona fallecida se incluyan bienes 
comprendidos en el patrimonio histórico o cultural de las 
Illes Balears, se aplicará sobre dichos bienes una reduc-
ción del 99 por 100 de su valor, con los mismos requisitos 
de permanencia señalados en el artículo 8 anterior.
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Artículo 10. Reducción por adquisición de bienes inte-
grantes del patrimonio histórico español o del patri-
monio histórico o cultural de las demás comunidades 
autónomas.

Cuando en la base imponible correspondiente a una 
adquisición por causa de muerte del cónyuge o de los 
descendientes de la persona fallecida se incluyan bienes 
comprendidos en los apartados 1, 2 o 3 del artículo 4 de 
la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patri-
monio, como integrantes del patrimonio histórico espa-
ñol o del patrimonio histórico o cultural de otras comu-
nidades autónomas, se aplicará sobre dichos bienes una 
reducción del 95 por 100 de su valor, con los mismos 
requisitos de permanencia señalados en el artículo 8 de 
la presente Ley.

Artículo 11. Reducción por transmisión consecutiva de 
bienes.

1. Si unos mismos bienes en un período máximo de 
doce años son objeto de dos o más transmisiones por 
causa de muerte en favor de descendientes, en la segunda 
y las ulteriores se deducirá de la base imponible, además, 
el importe de lo satisfecho por el impuesto en las transmi-
siones precedentes.

2. Esta reducción también será aplicable en el caso 
de que los bienes transmitidos por primera vez hayan 
sido sustituidos por otros del mismo valor que integren el 
caudal hereditario de la siguiente o las ulteriores transmi-
siones, siempre que esta circunstancia se acredite feha-
cientemente.

Artículo 12. Reducción por adquisición de determinados 
bienes y participaciones en áreas de suelo rústico pro-
tegido o en áreas de interés agrario.

1. Cuando en la base imponible de una adquisición 
por causa de muerte que corresponda a los cónyuges, 
ascendientes o descendientes del causante esté incluido 
el valor de un terreno situado en un área de suelo rústico 
protegido a que se refieren los apartados a), b) y c) del 
artículo 19.1 de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de las Directri-
ces de Ordenación Territorial de las Illes Balears, o en un 
área de interés agrario a la que se refiere la disposición 
transitoria octava de la citada Ley, o en un espacio de rele-
vancia ambiental a que se refiere la Ley 5/2005, de 26 de 
mayo, para la Conservación de los Espacios con Relevan-
cia Ambiental, para obtener la base liquidable se aplicará 
a la base imponible una reducción del 95 por 100 del valor 
de aquel terreno.

Esta reducción se aplicará sólo a las fincas en las que, 
como mínimo, un 33 por 100 de la extensión quede 
incluida dentro de las áreas o los espacios antes mencio-
nados y en proporción a este porcentaje, y será incompa-
tible con cualquier otra reducción estatal o autonómica 
que recaiga sobre estos bienes.

2. Del mismo porcentaje de reducción que el pre-
visto en el apartado anterior disfrutarán las adquisiciones 
por causa de muerte de participaciones en entidades y 
sociedades mercantiles cuyo activo esté constituido por 
terrenos donde como mínimo un 33 por 100 de la exten-
sión esté situado en un área de suelo rústico protegido a 
que se refieren los apartados a), b) y c) del artículo 19.1 de 
la Ley 6/1999, de 3 de abril, de las Directrices de Ordena-
ción Territorial de las Illes Balears, o en un área de interés 
agrario a que se refiere la disposición transitoria octava 
de la citada ley, o en un espacio de relevancia ambiental a 
que se refiere la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la Con-
servación de los Espacios con Relevancia Ambiental, y 
que se ajusten a los límites siguientes:

a) La reducción sólo tiene que aplicarse al mayor 
valor, a efectos del impuesto sobre el patrimonio, de la 
parte de superficie de los terrenos en que al menos un 33 
por 100 de la extensión se encuentre situado en alguna de 
las áreas de suelo rústico protegido o de interés agrario o 
de los espacios con relevancia ambiental a que se refiere 
el presente artículo.

b) La reducción sólo alcanzará al valor de las partici-
paciones en la parte que corresponda a la proporción 
existente entre el valor de los terrenos, una vez minorado 
en el importe de las deudas vinculadas con estos terre-
nos, y el valor del patrimonio neto de la entidad.

3. A los efectos de acreditar el cumplimiento de los 
límites anteriores, se debe aportar la siguiente documen-
tación:

a) Los declarantes deben acreditar, mediante la apor-
tación de un certificado expedido por la consejería com-
petente en materia de medio ambiente, que, al menos, 
el 33 por 100 del terreno o la finca está situado en un área 
de suelo rústico protegido a que se refieren los aparta-
dos a), b) y c) del artículo 19.1 de la Ley 6/1999, de 3 de 
abril, de las Directrices de Ordenación Territorial de las 
Illes Balears, o en un área de interés agrario a que se 
refiere la disposición transitoria octava de la citada Ley, o 
en un espacio de relevancia ambiental a que se refiere la 
Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la Conservación de los 
Espacios con Relevancia Ambiental.

b) El valor de las deudas que puedan disminuir el 
valor de los terrenos se acreditará por cualquier medio 
válido de prueba admitido en derecho.

c) El valor del patrimonio neto de la entidad titular 
de las participaciones será el que se deduzca del balance 
de situación de la entidad a la fecha de devengo del 
impuesto.

d) El valor de las fincas o los terrenos se determinará 
conforme a las reglas establecidas en el impuesto sobre 
el patrimonio.

CAPÍTULO II

Tarifa y cuota íntegra

Artículo 13. Tarifa.

La cuota íntegra en las adquisiciones por causa de 
muerte del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones se 
obtendrá aplicando a la base liquidable, la siguiente 
escala: 

Base liquidable
hasta

–
Euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base 
liquidable hasta

–
Euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

    
0,00  8.000,00  7,65

8.000,00 612,00 8.000,00  8,50
8.000,00 1.292,00 8.000,00  9,35

24.000,00 2.040,00 8.000,00 10,20
32.000,00 2.856,00 8.000,00 11,05
40.000,00 3.340,00 8.000,00 11,90
48.000,00 4.692,00 8.000,00 12,75
56.000,00 5.712,00 8.000,00 13,60
64.000,00 6.800,00 8.000,00 14,45
72.000,00 7.956,00 8.000,00 15,30
80.000,00 9.180,00 40.000,00 16,15

120.000,00 15.640,00 40.000,00 18,70
160.000,00 23.120,00 80.000,00 21,25
240.000,00 40.120,00 160.000,00 25,50
400.000,00 80.920,00 400.000,00 29,75
800.000,00 199.920,00 Exceso 34,00
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 Artículo 14. Cuota íntegra corregida.

1. La cuota íntegra corregida se obtendrá aplicando a 
la cuota íntegra el coeficiente multiplicador que corres-
ponda de los que se indican a continuación, en función de 
la cuantía del patrimonio preexistente del sujeto pasivo y 
del grupo en el que, por su parentesco con el transmi-
tente, figure incluido: 

Patrimonio preexistente
–

Euros

Grupos del artículo 2

I y II III IV

   

De 0 a 400.000,00  . . . . . . . . . . . 1,0000 1,5882 2,0000
De 400.000,01 a 2.000.000,00  . 1,0500 1,6676 2,1000
De 2.000.000,01 a 4.000.000,00  . 1,1000 1,7471 2,2000
Más de 4.000.000,00 . . . . . . . . . 1,2000 1,9059 2,4000

 2. Cuando la diferencia entre la cuota íntegra corre-
gida obtenida por aplicación del coeficiente multiplicador 
que corresponda y la que resultaría de aplicar a la misma 
cuota íntegra el coeficiente multiplicador inmediato infe-
rior sea mayor que la que exista entre el importe del patri-
monio preexistente tenido en cuenta para la liquidación y 
el importe máximo del tramo del patrimonio preexistente 
que motivaría la aplicación del citado coeficiente multipli-
cador inferior, la cuota íntegra corregida se reducirá en el 
importe del exceso.

3. En los casos de seguros sobre la vida se aplicará 
el coeficiente que corresponda al patrimonio preexistente 
del beneficiario y al grupo en que, por su parentesco con 
el contratante, esté encuadrado. En los seguros colectivos 
o contratados por las empresas en favor de sus emplea-
dos se aplicará el coeficiente que corresponda al patrimo-
nio preexistente del beneficiario y al grado de parentesco 
entre éste y el asegurado.

4. Si no fuesen conocidos los causahabientes en una 
sucesión, se aplicará el mayor coeficiente de los estable-
cidos para el grupo IV, sin perjuicio de la devolución que 
proceda una vez que aquéllos sean conocidos.

5. En la valoración del patrimonio preexistente del 
contribuyente se aplicarán las siguientes reglas:

a) La valoración se realizará conforme a las reglas 
del impuesto sobre el patrimonio.

b) Cuando se trate de adquisiciones por causa de 
muerte, se excluirá el valor de los bienes y derechos por 
cuya adquisición se haya satisfecho el impuesto como 
consecuencia de una donación anterior realizada por el 
causante. La misma regla se aplicará en caso de acumula-
ción de donaciones.

c) En el patrimonio preexistente del cónyuge que 
hereda se incluirá el valor de los bienes y derechos que 
reciba como consecuencia de la disolución de la sociedad 
conyugal.

CAPÍTULO III

Bonificaciones y deducciones sobre la cuota

SECCIÓN 1.ª BONIFICACIONES

Artículo 15. Régimen general.

En las adquisiciones por causa de muerte, la cuota 
bonificada será el resultado de aplicar sobre la cuota ínte-
gra corregida las bonificaciones estatales que procedan y, 
posteriormente, las establecidas en esta sección.

Artículo 16. Bonificación autonómica en adquisiciones 
por sujetos pasivos incluidos en el grupo I.

En las adquisiciones por causa de muerte, a los suje-
tos pasivos por obligación personal de contribuir que 
estén comprendidos en el grupo I del artículo 2 de la pre-
sente ley, se les aplicará una bonificación del 99% sobre la 
cuota íntegra corregida.

SECCIÓN 2.ª DEDUCCIONES

Artículo 17. Régimen general.

En las adquisiciones por causa de muerte, la cuota 
líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota bonifi-
cada las deducciones estatales que procedan y, posterior-
mente, las establecidas en esta sección.

Artículo 18. Deducción estatal por doble imposición inter-
nacional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, los sujetos pasivos tendrán derecho 
a deducirse la menor de las cantidades siguientes:

a) El importe efectivo de lo satisfecho en el extran-
jero por razón de impuesto similar que afecte al incre-
mento patrimonial sometido a gravamen en España.

b) El resultado de aplicar el tipo medio efectivo de 
este impuesto al incremento patrimonial correspon-
diente a bienes que radiquen o derechos que puedan ser 
ejercitados fuera de España, cuando hayan sido someti-
dos a gravamen en el extranjero por un impuesto simi-
lar.

Artículo 19. Deducción autonómica en adquisiciones por 
sujetos incluidos en los grupos I y II.

1. En las adquisiciones por causa de muerte, a los 
sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II del artículo 2 
de esta Ley, se les aplicará una deducción cuyo importe 
será el resultado de restar a la cuota bonificada la cuantía 
derivada de multiplicar la base imponible por un tipo por-
centual T del 1 por 100. Esto es:

Da = Cb – (BI × T), siendo:

Da: deducción autonómica.
Cb: cuota bonificada.
BI: base imponible.
T: 0,01.

2. Cuando el resultado de multiplicar la base imponi-
ble por T sea superior al importe de la cuota bonificada, la 
cuantía de la deducción será igual a cero.

CAPÍTULO IV

Cuota a ingresar

Artículo 20. Cuota a ingresar.

La cuota a ingresar en las adquisiciones por causa de 
muerte estará constituida por la cuota líquida minorada, 
en su caso, por el importe de las liquidaciones parciales 
reguladas en el artículo 47 de la presente ley y por otros 
ingresos a cuenta que se hayan practicado de acuerdo 
con la normativa del impuesto.
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TÍTULO II

Adquisiciones lucrativas entre vivos

CAPÍTULO I

Reducciones de la base imponible

Artículo 21. Régimen general.

1. En las adquisiciones lucrativas entre vivos, la 
base liquidable se obtiene mediante la aplicación sobre 
la base imponible de las reducciones establecidas en este 
capítulo.

2. Las reducciones reguladas en este capítulo consti-
tuyen mejoras de las reducciones establecidas por el 
Estado en la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, reguladora 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, con excep-
ción de las reducciones previstas en los artículos 27, 29 
y 30 de la presente Ley, que constituyen reducciones pro-
pias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Artículo 22. Reducciones por adquisición de bienes y 
derechos afectos a actividades económicas.

En los casos en los que en una adquisición lucrativa 
entre vivos a favor del cónyuge o de los descendientes, 
esté incluido el valor de una empresa individual o de un 
negocio profesional a los que sea de aplicación la exen-
ción regulada en el apartado octavo del artículo 4 de la 
Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimo-
nio, para obtener la base liquidable se aplicará en la impo-
nible una reducción del 95 por 100 del mencionado valor.

Artículo 23. Reducciones por adquisición de participa-
ciones sociales en entidades.

En los casos en los que en una adquisición lucrativa 
entre vivos a favor del cónyuge o de los descendientes 
esté incluido el valor de participaciones en entidades a las 
que sea de aplicación la exención regulada en el apartado 
octavo del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio, para obtener la base liqui-
dable se aplicará en la imponible una reducción del 95 
por 100 del mencionado valor.

Artículo 24. Regla de mantenimiento de la adquisición.

1. El goce definitivo de las reducciones establecidas 
en los artículos 22 y 23 anteriores quedará condicionado 
al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el donante tenga 60 o más años o se encuen-
tre en situación de incapacidad permanente, en grado de 
absoluta o gran invalidez.

b) Que, si el donante ejerce funciones de dirección 
en la empresa, el negocio o la entidad, deje de ejercerlas 
y de percibir remuneraciones por dicho ejercicio desde el 
momento de la transmisión. A estos efectos, no se enten-
derá comprendida entre las funciones de dirección la mera 
pertenencia al consejo de administración de la sociedad.

c) Que el donatario mantenga lo adquirido y tenga 
derecho a la citada exención en el impuesto sobre el patri-
monio durante los cinco años siguientes a la fecha de la 
escritura pública de donación, salvo que fallezca dentro 
de este plazo.

2. Asimismo, el donatario no puede realizar actos de 
disposición ni operaciones societarias que, directa o indi-
rectamente, puedan dar lugar a una minoración sustan-
cial del valor de la adquisición.

3. En el caso de que no se cumplan los requisitos 
anteriores, debe pagarse la parte del impuesto que se 
haya dejado de ingresar como consecuencia de la reduc-
ción practicada y los intereses de demora.

Artículo 25. Reducción por adquisición de bienes inte-
grantes del patrimonio histórico o cultural de las Illes 
Balears.

Cuando en la base imponible correspondiente a una 
adquisición lucrativa entre vivos del cónyuge o de los 
descendientes, se incluyan bienes comprendidos en el 
patrimonio histórico o cultural de las Illes Balears, se apli-
cará sobre dichos bienes una reducción del 99 por 100 de 
su valor, con los mismos requisitos de permanencia seña-
lados en el artículo anterior.

Artículo 26. Reducción por adquisición de bienes inte-
grantes del patrimonio histórico español o del patri-
monio histórico o cultural de las demás comunidades 
autónomas.

Cuando en la base imponible correspondiente a una 
adquisición lucrativa entre vivos del cónyuge o de los 
descendientes, se incluyan bienes comprendidos en los 
apartados 1, 2 o 3 del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de 
junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, como integran-
tes del patrimonio histórico español o del patrimonio 
histórico o cultural de otras comunidades autónomas, se 
aplicará sobre dichos bienes una reducción del 95 por 100 
de su valor, con los mismos requisitos de permanencia 
que los señalados en el artículo 24 de la presente Ley.

Artículo 27. Reducción por adquisición de vivienda habi-
tual por parte de determinados colectivos.

1. Cuando en la base imponible correspondiente a 
una donación a favor de hijos o descendientes del donante 
menores de 36 años, o hijos o descendientes del donante 
discapacitados con un grado de minusvalía física o senso-
rial igual o superior al 65 por 100 o con un grado de min-
usvalía psíquica de grado igual o superior al 33 por 100, 
se incluya un inmueble que vaya a constituir la primera 
vivienda habitual de las personas citadas, se aplicará 
sobre el valor real de dicho inmueble una reducción del 57 
por 100.

2. La aplicación efectiva de la reducción anterior exi-
girá el cumplimiento de todas las condiciones siguientes:

a) La adquisición del inmueble por parte del donata-
rio debe ser en pleno dominio, sin que sea posible en 
ningún caso su desmembración.

b) La renta general del donatario, computable a efec-
tos del impuesto sobre la renta de las personas físicas en 
el ejercicio anterior al de la adquisición, no podrá exceder 
los 18.000,00 euros.

c) El inmueble objeto de adquisición tiene que cons-
tituir la primera vivienda habitual en territorio español del 
donatario quien no puede haber sido propietario de nin-
guna otra con el mismo carácter.

d) El valor real del inmueble adquirido no puede 
superar los 180.000,00 euros.

e) El máximo de la superficie construida del inmueble 
adquirido no puede superar los 120 metros cuadrados.

f) El donatario tiene que residir efectivamente en la 
vivienda un mínimo de tres años desde la fecha de la 
adquisición.

g) El donatario debe justificar su parentesco con el 
donante mediante cualquier medio admitido en derecho.
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Artículo 28. Reducción en las donaciones a patrimonios 
protegidos titularidad de personas con discapacidad.

En las donaciones que constituyan aportaciones a los 
patrimonios protegidos regulados en la Ley 41/2003, 
de 18 de noviembre, de Protección Patrimonial de las Per-
sonas con Discapacidad y de modificación del Código 
Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la normativa 
tributaria con esta finalidad, se aplicará una reducción 
del 99 por 100, que será incompatible con la reducción 
establecida en el artículo 27 anterior.

Artículo 29. Reducción en las donaciones dinerarias de 
padres a hijos u otros descendientes para la adquisi-
ción de la primera vivienda habitual.

1. En las donaciones dinerarias de padres a hijos u 
otros descendientes para la adquisición de la primera 
vivienda habitual se aplicará una reducción del 57 por 100, 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) La donación tiene que formalizarse en escritura 
pública y se tiene que hacer constar de manera expresa la 
voluntad de que el dinero donado se destine a la adquisi-
ción de la primera vivienda del hijo o descendiente que 
tiene que constituir su residencia habitual.

b) La edad del donatario tiene que ser inferior a 
los 36 años en la fecha de formalización de la donación.

c) La vivienda debe adquirirse dentro del plazo 
máximo de seis meses desde la formalización de la dona-
ción.

d) El donatario tiene que tener un patrimonio infe-
rior a los 400.000,00 euros en el momento de la fecha de 
formalización de la donación.

e) El importe máximo de la donación susceptible de 
integrar la base de la bonificación es de 30.000,00 euros. 
No obstante, en el caso de contribuyentes minusválidos 
con un grado de minusvalía física, psíquica o sensorial 
igual o superior al 33 por 100 este importe es de 42.000,00 
euros.

2. Esta reducción es incompatible con la establecida 
en el artículo 27 anterior, y sus límites deben aplicarse 
tanto en el caso de una única donación como en el caso 
de donaciones sucesivas, provengan del mismo ascen-
diente o de diferentes ascendientes.

Artículo 30. Reducción en las donaciones dinerarias de 
padres a hijos u otros descendientes para la constitu-
ción o adquisición de una empresa individual o nego-
cio profesional o para la adquisición de participacio-
nes en entidades.

1. En las donaciones dinerarias de padres a hijos u 
otros descendientes para la constitución o adquisición de 
una empresa individual o de un negocio profesional o 
para la adquisición de participaciones en entidades se 
aplicará una reducción de 57 por 100, siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos:

a) La donación tiene que formalizarse en escritura 
pública y debe hacerse constar de manera expresa que el 
dinero donado se destina por parte del hijo o descen-
diente a la constitución o adquisición de su primera 
empresa individual o de su primer negocio profesional, o 
a la adquisición de sus primeras participaciones sociales 
en entidades que cumplan los requisitos previstos en este 
artículo.

b) La edad del donatario tiene que ser inferior a 
los 36 años en la fecha de formalización de la donación.

c) La constitución o adquisición de la empresa indi-
vidual, del negocio o de las participaciones tiene que lle-
varse a cabo en el plazo máximo de seis meses desde la 
formalización de la donación.

d) El donatario tiene que tener un patrimonio infe-
rior a los 400.000,00 euros en el momento de la fecha de 
formalización de la donación.

e) El importe máximo de la donación susceptible de 
integrar la base de la bonificación es de 30.000,00 euros. 
No obstante, en el caso de contribuyentes minusválidos 
con un grado de minusvalía física, psíquica o sensorial 
igual o superior al 33 por 100 este importe es de 42.000,00 
euros.

f) Si lo que se adquiere es una empresa individual o 
un negocio profesional, el importe neto de la cifra de 
negocios del último ejercicio cerrado no puede superar 
los límites siguientes:

Tres millones de euros en el caso de adquisición de 
empresa individual.

Un millón de euros en el caso de adquisición de nego-
cio profesional.

g) En el caso de adquisición de las participaciones de 
una entidad, además de cumplir los requisitos previstos 
en el apartado anterior, deben cumplirse los siguientes:

Las participaciones adquiridas por el donatario tienen 
que representar, como mínimo, el 50 por 100 del capital 
social de la entidad.

El donatario tiene que ejercer efectivamente funcio-
nes de dirección en la entidad.

h) Tanto en el caso de adquirir una empresa o un 
negocio profesional como en el caso de adquirir participa-
ciones sociales, no tiene que existir ninguna vinculación 
en los términos previstos en el artículo 16 del Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el cual se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Socieda-
des, entre aquéllas y el donatario.

2. Estos límites deben aplicarse tanto en el caso de 
una única donación como en el caso de donaciones suce-
sivas, provengan del mismo ascendiente o de diferentes 
ascendientes.

CAPÍTULO II

Tarifa y cuota íntegra

Artículo 31. Tarifa.

La cuota íntegra en las adquisiciones lucrativas entre 
vivos del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones se 
obtendrá aplicando a la base liquidable, la siguiente 
escala: 

Base liquidable
hasta

–
Euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base 
liquidable hasta

–
Euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

    
0,00  8.000,00  7,65

8.000,00 612,00 8.000,00  8,50
16.000,00 1.292,00 8.000,00  9,35
24.000,00 2.040,00 8.000,00 10,20
32.000,00 2.856,00 8.000,00 11,05
40.000,00 3.740,00 8.000,00 11,90
48.000,00 4.692,00 8.000,00 12,75
56.000,00 5.712,00 8.000,00 13,60
64.000,00 6.800,00 8.000,00 14,45
72.000,00 7.956,00 8.000,00 15,30
80.000,00 9.180,00 40.000,00 16,15

120.000,00 15.640,00 40.000,00 18,70
160.000,00 23.120,00 80.000,00 21,25
240.000,00 40.120,00 160.000,00 25,50
400.000,00 80.920,00 400.000,00 29,75
800.000,00 199.920,00 Exceso 34,00
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 Artículo 32. Cuota íntegra corregida.

1. La cuota íntegra corregida se obtendrá aplicando a 
la cuota íntegra el coeficiente multiplicador que corres-
ponda en función de la cuantía del patrimonio preexis-
tente y del grupo de parentesco siguientes: 

Patrimonio preexistente
–

Euros

Grupos del artículo 2

I y II III IV

   

De 0 a 400.000,00 . . . . . . . . . . . . 1,0000 1,5882 2,0000
De 400.000,01 a 2.000.000,00  . . 1,0500 1,6676 2,1000
De 2.000.000,01 a 4.000.000,00  . 1,1000 1,7471 2,2000
Más de 4.000.000,00  . . . . . . . . . 1,2000 1,9059 2,4000

 2. Cuando la diferencia entre la cuota íntegra corre-
gida obtenida por aplicación del coeficiente multiplicador 
que corresponda y la que resultaría de aplicar a la misma 
cuota íntegra el coeficiente multiplicador inmediato infe-
rior sea mayor que la que exista entre el importe del patri-
monio preexistente tenido en cuenta para la liquidación y 
el importe máximo del tramo del patrimonio preexistente 
que motivaría la aplicación del citado coeficiente multipli-
cador inferior, la cuota íntegra corregida se reducirá en el 
importe del exceso.

3. En la valoración del patrimonio preexistente del 
contribuyente se aplicarán las siguientes reglas:

a) La valoración se realizará conforme a las reglas 
del Impuesto sobre el Patrimonio.

b) Cuando se trate de acumulación de donaciones, 
se excluirá el valor de los bienes y derechos por cuya 
adquisición se haya satisfecho el impuesto como conse-
cuencia de una donación anterior realizada por el cau-
sante.

CAPÍTULO III

Bonificaciones y deducciones sobre la cuota

Artículo 33. Régimen general.

En las adquisiciones lucrativas entre vivos, la cuota 
líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra 
corregida las bonificaciones y deducciones estatales que 
procedan y, en particular, las establecidas en este capítulo.

Artículo 34. Deducción estatal por doble imposición inter-
nacional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, los sujetos pasivos tendrán derecho 
a deducirse la menor de las cantidades siguientes:

a) El importe efectivo de lo satisfecho en el extran-
jero por razón de impuesto similar que afecte al incre-
mento patrimonial sometido a gravamen en España.

b) El resultado de aplicar el tipo medio efectivo de 
este impuesto al incremento patrimonial correspondiente 
a bienes que radiquen o a derechos que puedan ser ejer-
citados fuera de España, cuando hayan sido sometidos a 
gravamen en el extranjero por un impuesto similar.

Artículo 35. Deducción autonómica para las adquisicio-
nes por sujetos incluidos en los grupos I y II.

1. En las adquisiciones lucrativas entre vivos, a los 
sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II del artículo 2 
de esta Ley, les será de aplicación una deducción cuyo 

importe será el resultado de restar a la cuota líquida la 
cuantía derivada de multiplicar la base liquidable por un 
tipo porcentual T del 7 por 100. Esto es:

Da = CL – (BL × T), siendo:
Da: deducción autonómica.
CL: cuota líquida.
BL: base liquidable.
T: 0,07.

2. Cuando el resultado de multiplicar la base imponi-
ble por T sea superior al importe de la cuota líquida, la 
cuantía de la deducción será igual a cero.

3. Cuando la adquisición sea en metálico o en cual-
quiera de los fondos, las cuentas o los depósitos con-
templados en el artículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de 
junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, la deducción 
sólo resultará aplicable cuando el origen de los fondos 
esté debidamente justificado, siempre que, además, la 
adquisición se documente en escritura pública y se haga 
constar en esa misma escritura el origen de dichos fon-
dos.

CAPÍTULO IV

Cuota a ingresar

Artículo 36. Cuota a ingresar.

La cuota a ingresar en las adquisiciones lucrativas 
entre vivos estará constituida por la cuota líquida mino-
rada, en su caso, por el importe de los ingresos a cuenta 
que se hayan practicado de acuerdo con la normativa del 
impuesto.

TÍTULO III

Obligaciones formales

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 37. Aplicación de las normas sobre obligaciones 
formales.

En todo lo no regulado en este título, será de aplica-
ción la normativa estatal reguladora de las obligaciones 
formales del impuesto sobre sucesiones y donaciones, 
así como los efectos derivados de su incumplimiento.

Artículo 38. Presentación de la declaración o autoliqui-
dación.

1. Dentro de los plazos que se señalan en el 
artícu lo 41 de esta Ley, los sujetos pasivos presentarán 
una declaración tributaria de los hechos imponibles gra-
vados por el impuesto, con detalle de los bienes y dere-
chos que integran la herencia o son objeto de donación o 
del negocio lucrativo equivalente, así como, en su caso, 
de las cargas, de las deudas y de los gastos que corres-
pondan. No obstante, los sujetos pasivos podrán optar 
por presentar una autoliquidación, caso en el que debe-
rían practicar las operaciones necesarias para determinar 
el importe de la deuda tributaria o para adjuntar el docu-
mento o la declaración en que se contenga o conste el 
hecho imponible.

Por orden del Consejero competente en materia de 
hacienda podrán aprobarse modelos normalizados para 
la presentación de las declaraciones o autoliquidaciones 
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del impuesto, pudiendo establecerse modelos simplifica-
dos para las adquisiciones por causa de muerte en los 
casos en que la naturaleza de los bienes integrantes del 
caudal relicto, el número de herederos existentes o cua-
lesquiera otras circunstancias así lo aconsejen.

2. La declaración tributaria incluirá una copia, y se 
presentará debidamente firmada por el sujeto pasivo, por 
sí mismo o mediante un representante.

3. En todo caso será de aplicación lo dispuesto en 
los apartados 1, 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 11/2002, 
de 23 de diciembre, de Medidas Tributarias y Adminis-
trativas, y en los apartados 1 y 3 del artículo 5 de la 
Ley 10/2003, de 22 de diciembre, de Medidas Tributarias y 
Administrativas, en relación con el lugar y la forma de 
presentación de las declaraciones o autoliquidaciones y 
la documentación complementaria correspondiente, así 
como en relación con las cuestiones de competencia que 
se susciten entre los órganos competentes para su recep-
ción.

CAPÍTULO II

Normas complementarias

Artículo 39. Obligación de presentar otros documentos 
en relación con las transmisiones por causa de 
muerte.

1. En las transmisiones por causa de muerte, junto 
con la declaración o autoliquidación a que se refiere el 
apartado 1 del artículo anterior, el sujeto pasivo debe 
aportar los documentos que se indican a continuación:

a) Certificaciones de defunción del causante y del 
registro general de actos de última voluntad.

b) Copia autorizada de las disposiciones testamenta-
rias si las hay y, en su defecto, testimonio de la declara-
ción de herederos. En el caso de sucesión intestada, si no 
está hecha la declaración judicial de herederos, se presen-
tará una relación de los presuntos con expresión de su 
parentesco con el causante.

c) Un ejemplar de los contratos de seguro concerta-
dos por el causante o de la certificación expedida por la 
entidad aseguradora en el caso del seguro colectivo, aun 
cuando hayan sido objeto, con anterioridad, de liquida-
ción parcial.

d) Justificación documental de las cargas, los gravá-
menes, las deudas y los gastos cuya deducción se solicite, 
de la edad de los causahabientes menores de 21 años, así 
como, en su caso, de los saldos de depósitos y cuentas en 
entidades financieras, del valor teórico de las participacio-
nes en el capital de entidades jurídicas cuyos títulos no 
coticen en bolsa y del título de adquisición por el causante 
de los bienes inmuebles incluidos en la sucesión.

e) Un certificado emitido por la entidad financiera 
correspondiente relativo a cada depósito o cuenta de que 
sea titular el causante, en el que constarán los movi-
mientos efectuados dentro del año natural anterior a su 
muerte.

2. Reglamentariamente se pueden establecer los 
supuestos en los que la presentación de dicha documen-
tación puede ser eximida o sustituida por otra.

3. Sin perjuicio de la obligación de aportar la docu-
mentación mencionada, la administración puede pedir, 
en ejercicio de sus facultades de comprobación y en el 
decurso del correspondiente procedimiento de gestión o 
inspección, cualquier otra documentación que estime 
necesaria.

Artículo 40. Obligación de presentar otros documentos 
en relación con las transmisiones lucrativas entre 
vivos.

1. En el caso de que se solicite la aplicación de la 
reducción por adquisición de vivienda habitual por parte 
de determinados colectivos regulada en el título II de esta 
ley, junto con la declaración o autoliquidación a que se 
refiere el artículo 38 anterior, el sujeto pasivo debe adjun-
tar aquellos documentos que justifiquen el cumplimiento 
de los requisitos que se exigen en cada caso.

2. Sin perjuicio de la obligación de aportar la docu-
mentación mencionada, la administración puede pedir, 
en ejercicio de sus facultades de comprobación y en el 
decurso del correspondiente procedimiento de gestión o 
inspección, cualquier otra documentación que estime 
necesaria.

Artículo 41. Plazos de presentación.

1. En el caso de adquisiciones por causa de muerte, 
incluidas las de los beneficiarios de contratos de seguros 
de vida, el plazo para la presentación de la declaración o 
autoliquidación será de seis meses a contar desde la 
fecha de la muerte del causante o desde aquélla en que 
adquiera firmeza la declaración de fallecimiento.

El mismo plazo será aplicable para el caso de las con-
solidaciones de dominio que se produzcan por la muerte 
del usufructuario, aunque el desmembramiento del domi-
nio se haya realizado por actos entre vivos.

2. En los demás supuestos sujetos al impuesto 
sobre sucesiones y donaciones, el plazo de presentación 
será de un mes a contar desde la fecha en que se cause el 
acto o contrato. No obstante, este plazo será de un mes y 
diez días naturales si la presentación y el pago de las 
autoliquidaciones se efectúa por vía telemática. En cual-
quier caso, dichos plazos pueden ser modificados regla-
mentariamente.

Artículo 42. Nombramiento de representante en el caso 
de sujetos pasivos no residentes.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
los sujetos pasivos del impuesto no residentes en territo-
rio español están obligados a nombrar, en relación con 
las obligaciones derivadas de la realización de cada hecho 
imponible, un representante con domicilio en el territorio 
español.

2. El nombramiento, debidamente acreditado con-
forme a las condiciones que se establezcan reglamenta-
riamente, deberá ser comunicado a la administración 
tributaria dentro del plazo de presentación de la corres-
pondiente declaración o autoliquidación.

3. En el caso de que se extinga el mandato de la 
representación por alguna de las causas previstas en el 
artículo 1732 del Código Civil, el sujeto pasivo debe desig-
nar un nuevo representante y comunicar tanto la extin-
ción del mandato anterior como el nuevo nombramiento, 
debidamente acreditado, a la administración tributaria en 
el plazo de un mes desde que se extinguió aquella repre-
sentación.

4. La renuncia del representante, conforme al 
artícu lo 1.736 del Código Civil, así como la revocación de 
la representación y el nombramiento del nuevo represen-
tante sólo tendrán efectos ante la administración tributa-
ria a partir de la fecha en que se comuniquen a la oficina 
competente.

5. El incumplimiento de las obligaciones estableci-
das en los apartados 2, 3 y 4 anteriores, constituirá infrac-
ción leve sancionable conforme al artículo 198 de la Ley 
General Tributaria.
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Artículo 43. Obligaciones a cargo de los notarios.

1. Todos los notarios, con independencia del lugar 
donde esté demarcada su notaría y en relación con los 
documentos públicos que autoricen de los que resulten 
actos o negocios jurídicos sujetos al impuesto sobre suce-
siones y donaciones, están obligados al cumplimiento de 
las obligaciones formales a que se refiere el apartado 4 
del artículo 12 de la Ley 11/2002, de 23 de diciembre, de 
Medidas Tributarias y Administrativas.

2. Asimismo, los notarios que ejerzan sus funciones 
dentro del ámbito territorial de las Illes Balears, en rela-
ción con los documentos públicos que autoricen de los 
que resulten actos o negocios jurídicos sujetos al Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, están obligados al cum-
plimiento de las obligaciones formales a que se refiere el 
apartado 5 del artículo 12 de la Ley 11/2002, de 23 de 
diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas.

Artículo 44. Obligaciones a cargo de los registradores de 
la propiedad.

Los registradores de la propiedad inmobiliaria, mer-
cantiles y de bienes muebles radicados en las Illes Balears, 
en cuyos registros se presenten a inscripción actos o 
negocios jurídicos sujetos al impuesto sobre sucesiones y 
donaciones, y en los que el pago o la presentación de las 
correspondientes declaraciones tributarias haya tenido 
lugar en una comunidad autónoma distinta a la de las Illes 
Balears, están obligados al cumplimiento de las obliga-
ciones formales a que se refiere el apartado 2 del artícu lo 5 
de la Ley 10/2003, de 22 de diciembre, de Medidas Tributa-
rias y Administrativas

TÍTULO IV

Normas de gestión tributaria

CAPÍTULO I

Liquidación del impuesto

Artículo 45. Normas de competencia.

La competencia para la gestión y liquidación del 
impuesto corresponde a la entidad o al órgano compe-
tente de la comunidad autónoma en materia de tributos, 
en los términos que establezca la normativa vigente.

Artículo 46. Plazo de resolución y notificación en los pro-
cedimientos de gestión.

1. En el ámbito del impuesto sobre sucesiones y 
donaciones y en relación con los diversos procedimientos 
de gestión tributaria, el plazo de caducidad será de seis 
meses.

2. A los efectos de entender cumplida la obligación 
de notificar la resolución correspondiente dentro del 
mencionado plazo, serán aplicables las reglas que con-
tiene el apartado 2 del artículo 104 de la Ley General Tribu-
taria. En particular, y entre otros supuestos que pueden 
fijarse reglamentariamente, la tramitación de un procedi-
miento de comprobación de valores será causa de sus-
pensión del cómputo del plazo de caducidad de los demás 
procedimientos de gestión.

3. El plazo de caducidad se puede ampliar, con el 
alcance y los requisitos que reglamentariamente se deter-
minen, por otro período que no podrá exceder de seis 
meses, cuando se produzca alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) Cuando las actuaciones revistan una especial 
complejidad. A tales efectos, se entenderá que se cumple 
esta circunstancia, entre otros supuestos, cuando concu-
rra alguno de los siguientes hechos:

Un número elevado de causahabientes en la sucesión 
o la existencia de desavenencias entre ellos que incidan 
en la tramitación del procedimiento.

Un número elevado de bienes de la herencia o dona-
ción respecto de los cuales el obligado o los obligados 
tributarios soliciten la aplicación de la reducción corres-
pondiente de entre aquéllas reguladas en los títulos I y II, 
respectivamente, de esta Ley, especialmente aquéllas 
referidas a la adquisición de bienes o derechos afectos a 
actividades económicas o a la adquisición de participacio-
nes en entidades.

La dispersión geográfica de los bienes o las activida-
des del causante, especialmente en el caso de bienes 
situados fuera del territorio de las Illes Balears.

Cualesquiera otras circunstancias que se establezcan 
reglamentariamente.

b) Cuando en el desarrollo de las actuaciones se des-
cubra que ha habido ocultación de bienes por parte del 
obligado tributario.

4. Los acuerdos de ampliación del plazo de caduci-
dad, en todos los casos, deben que ser motivados, con 
referencia a los hechos y fundamentos de derecho.

Artículo 47. Liquidaciones parciales a cuenta.

1. Las personas interesadas en las sucesiones here-
ditarias pueden solicitar que se efectúe una liquidación 
parcial del impuesto a los solos efectos del cobro de segu-
ros sobre la vida, créditos del causante, haberes devenga-
dos y no percibidos por el causante, la retirada de bienes, 
valores, efectos o dinero que se hallen en depósito u otros 
supuestos análogos.

2. Reglamentariamente se regulará la forma y los 
plazos para practicar estas liquidaciones y los requisitos 
para que los interesados puedan cobrar las cantidades o 
retirar el dinero u otros bienes depositados.

3. Las liquidaciones parciales tendrán el carácter de 
ingresos a cuenta de la liquidación definitiva que proceda 
por la sucesión hereditaria de que se trate.

CAPÍTULO II

Pago del impuesto

SECCIÓN 1.ª NORMAS GENERALES

Artículo 48. Pago del impuesto.

1. Salvo los supuestos de autoliquidación, en los que 
el pago se debe efectuar dentro de los plazos señalados 
en el artículo 41 de esta Ley, el pago de las liquidaciones 
practicadas por la administración por este impuesto 
debe de efectuarse dentro de los plazos establecidos en 
el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

2. El pago de la deuda tributaria puede realizarse 
mediante la entrega de bienes culturales de interés nacio-
nal, bienes culturales de interés local y bienes muebles 
catalogados calificados e inscritos de acuerdo con la 
Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del Patrimonio Histórico 
de las Illes Balears; así como de los bienes inscritos y 
catalogados del patrimonio histórico o cultural de las 
otras comunidades autónomas, de acuerdo con la norma-
tiva específica que los regule; y, finalmente, de los bienes 
del patrimonio histórico español que estén inscritos en el 
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Inventario General de Bienes Muebles o en el Registro 
General de Bienes de Interés Cultural, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 69.2 de la Ley del Estado 16/1985, 
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico español.

3. Por orden del consejero competente en materia de 
hacienda se establecerán los supuestos en los que pueda 
exigirse el pago del impuesto por vía telemática.

Artículo 49. Cómputo del plazo de prescripción en el 
caso de escrituras autorizadas por funcionarios extran-
jeros.

1. En el caso de escrituras autorizadas por funciona-
rios extranjeros, el cómputo del plazo de prescripción 
previsto en el artículo 66 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, se iniciará cuando se pre-
sente la escritura ante cualquier administración española, 
a no ser que un tratado, un convenio o un acuerdo inter-
nacional, suscrito por España, fije otra fecha de inicio del 
plazo citado.

2. A estos efectos, se entienden por administracio-
nes públicas territoriales las que se enumeran en el apar-
tado 1 del artículo 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 50. Información con carácter previo a la adquisi-
ción o a la transmisión de bienes inmuebles.

1. La administración tributaria informará, a solicitud 
del interesado, sobre el valor a efectos fiscales de los bie-
nes inmuebles que, situados en el territorio de su compe-
tencia, vayan a ser objeto de adquisición o transmisión 
por causa de muerte o entre vivos.

2. Esta información tendrá efectos vinculantes durante 
un plazo de tres meses, contados desde la notificación al 
interesado, siempre que la solicitud se haya formulado 
con carácter previo a la finalización del plazo para presen-
tar la autoliquidación o declaración correspondientes y se 
hayan proporcionado datos verdaderos y suficientes a la 
administración tributaria.

Dicha información no impedirá la posterior compro-
bación administrativa de los elementos de hecho y de las 
circunstancias manifestados por el obligado tributario.

3. El interesado no podrá entablar recurso alguno 
contra la información comunicada. Podrá hacerlo contra 
el acto o los actos administrativos que se dicten posterior-
mente en relación con dicha información.

La falta de contestación no implicará la aceptación del 
valor que, en su caso, se haya incluido en la solicitud del 
interesado.

Artículo 51. Acuerdos previos de valoración.

1. Los obligados tributarios pueden solicitar a la 
administración tributaria que determine con carácter pre-
vio y vinculante la valoración a efectos fiscales de los 
bienes, los derechos, las cargas, las deudas, los gastos y 
demás elementos determinantes de la deuda tributaria.

2. La solicitud debe presentarse por escrito, antes de 
la realización del hecho imponible. A dicha solicitud se 
adjuntará la propuesta de valoración formulada por el 
obligado tributario.

3. La administración tributaria puede comprobar los 
elementos de hecho y las circunstancias declarados por el 
obligado tributario.

4. El acuerdo de la administración tributaria se emi-
tirá por escrito, con indicación de la valoración, del 
supuesto de hecho al que se refiere y de su carácter vincu-

lante, de acuerdo con el procedimiento y en los plazos que 
se fijen reglamentariamente. La falta de contestación de la 
administración tributaria en plazo implicará la aceptación 
de los valores propuestos por el obligado tributario.

5. En tanto no se modifique la legislación o varíen 
significativamente las circunstancias económicas que 
fundamentaron la valoración, la administración tributaria 
que haya dictado el acuerdo está obligada a aplicar los 
valores expresados en el mismo. Dicho acuerdo tendrá un 
plazo máximo de vigencia de tres años excepto que regla-
mentariamente se establezca otro distinto.

6. Los obligados tributarios no pueden interponer 
recurso alguno contra los acuerdos regulados en este 
precepto. Pueden hacerlo contra el acto o los actos admi-
nistrativos que se dicten posteriormente en aplicación de 
las valoraciones incluidas en el acuerdo.

SECCIÓN 2.ª APLAZAMIENTO Y FRACCIONAMIENTO DEL PAGO

Artículo 52. Norma general.

Sin perjuicio de lo que se establece en los artículos 
siguientes de esta sección, serán aplicables al impuesto 
sobre sucesiones y donaciones las normas sobre aplaza-
miento y fraccionamiento del pago establecidas en la 
normativa general sobre recaudación vigente.

Artículo 53. Aplazamiento y fraccionamiento por los órga-
nos de gestión.

1. La entidad o el órgano competente para la gestión 
y liquidación del impuesto puede acordar el aplazamiento, 
por el plazo de hasta un año, del pago de las liquidaciones 
practicadas por causa de muerte, siempre que no exista 
inventariado efectivo o bienes de fácil realización sufi-
cientes para el abono de las cuotas liquidadas y se solicite 
antes de expirar el plazo reglamentario de pago. La con-
cesión del aplazamiento implicará la obligación de abonar 
el interés de demora correspondiente.

2. En los mismos supuestos y en las mismas condi-
ciones puede acordarse el fraccionamiento de pago, en 
cinco anualidades como máximo, siempre que se garan-
tice el pago en la forma que reglamentariamente se 
determine.

3. Asimismo puede acordarse el aplazamiento del 
pago, en las mismas condiciones a que hacen referencia 
los números anteriores, hasta que sean conocidos los 
causahabientes en una sucesión.

Artículo 54. Supuestos especiales de aplazamiento y 
fraccionamiento.

1. El pago de las liquidaciones giradas como conse-
cuencia de la transmisión por herencia, legado o dona-
ción de una empresa individual o de un negocio profesio-
nal, o de participaciones en entidades a las que sea de 
aplicación la exención, regulada en el apartado octavo del 
artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio, podrá aplazarse, a petición del sujeto 
pasivo deducida antes de expirar el plazo reglamentario 
de pago o, en su caso, el de presentación de la autoliqui-
dación, durante los cinco años siguientes al día en que 
termine el plazo para el pago, con obligación de constituir 
caución suficiente y sin que sea necesario el abono de 
intereses durante el período de aplazamiento.

2. Terminado el plazo de cinco años, con las mismas 
condiciones y los mismos requisitos, podrá fraccionarse 
el pago en diez plazos semestrales, con el correspon-
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diente abono del interés legal del dinero durante el tiempo 
de fraccionamiento.

3. Lo dispuesto en los números anteriores sobre 
aplazamiento y fraccionamiento de pago será, asimismo, 
aplicable a las liquidaciones giradas como consecuencia 
de la transmisión hereditaria de la vivienda habitual de 
una persona, siempre que el causahabiente sea el cón-
yuge, ascendiente o descendiente, o bien pariente cola-
teral mayor de sesenta y cinco años que haya convivido 
con el causante durante los dos años anteriores al falle-
cimiento.

4. En los seguros sobre la vida en los que el causante 
sea a su vez el contratante, o el asegurado en el seguro 
colectivo, y cuyo importe se perciba en forma de renta, se 
fraccionará a solicitud del beneficiario el pago del 
impuesto correspondiente en el número de años en los 
que perciba la pensión, si la renta es temporal, o en un 
número máximo de quince años si es vitalicia, mientras 
no se ejercite el derecho de rescate.

El aplazamiento no exigirá la constitución de ningún 
tipo de caución sin que devengue tampoco ningún tipo de 
interés.

Por la extinción de la pensión dejarán de ser exigibles 
los pagos fraccionados pendientes que, no obstante, lo 
serán en caso de ejercitarse el derecho de rescate.

TÍTULO V

Aplicación del Derecho Civil de las Illes Balears

CAPÍTULO I

Disposición general

Artículo 55. Ámbito de aplicación.

Las normas del presente título han de aplicarse a las 
adquisiciones por causa de muerte y lucrativas entre 
vivos en las que el negocio jurídico que dé lugar al hecho 
imponible del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
se rija por el Derecho Civil de las Illes Balears, y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
sea competente para la liquidación del impuesto.

CAPÍTULO II

Adquisiciones por causa de muerte y lucrativas 
entre vivos

Artículo 56. La donación universal, la definición y otros 
pactos sucesorios.

La donación universal, la definición y los pactos suce-
sorios regulados en los artículos 8 a 13, 50, 51 y 72 a 77, 
respectivamente, de la Compilación de Derecho Civil de las 
Illes Balears, aprobada por el Decreto Legislativo 79/1990, 
de 6 de septiembre, tendrán el carácter de título sucesorio 
a los efectos del artículo 11.b) del Real Decreto 1629/1991, 
de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
del impuesto sobre sucesiones y donaciones, y, en con-
secuencia, gozarán de todos los beneficios fiscales inhe-
rentes a las adquisiciones sucesorias cuando les sean 
aplicables.

Artículo 57. La asignación o la distribución de bienes 
determinados y la fiducia sucesoria.

A las asignaciones o distribuciones de bienes deter-
minados realizadas por el testador o el heredero distri-
buidor, a que se refiere el segundo párrafo del artículo 48 
de la Compilación de Derecho Civil de las Illes Balears, 
así como a las realizadas por el fiduciario en virtud de la 
fiducia sucesoria regulada en el artículo 71 de la citada 
compilación, se les aplicará lo establecido en los artícu-

los 27.2 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y 56.2 del Real 
Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

Artículo 58. La donación universal y los pactos suce-
sorios.

La donación universal a que se refieren los artículos 8 
a 13 y 73 de la Compilación de Derecho Civil de las Illes 
Balears y los pactos sucesorios a que se refiere el libro III 
de este mismo texto, tendrán el carácter de título suceso-
rio y, en consecuencia, gozarán de todos los beneficios 
fiscales inherentes a las adquisiciones sucesorias cuando 
le sean aplicables.

Disposición adicional única. Tratamiento fiscal de las 
parejas estables.

1. El régimen jurídico aplicable a los cónyuges en 
virtud de esta ley en relación con las reducciones estata-
les y autonómicas, las cuantías y los coeficientes de patri-
monio preexistente correspondientes a cada grupo de 
clasificación y las bonificaciones y deducciones autonó-
micas en el impuesto sobre sucesiones y donaciones se 
hará extensivo a los miembros de las parejas estables 
reguladas en la Ley 18/2001, de 19 de diciembre, de Pare-
jas Estables, siempre que los convivientes verifiquen 
todos los requisitos y las formalidades a que se refiere el 
artículo 1.2 de dicha Ley, incluida la inscripción en el 
Registro de Parejas Estables de las Illes Balears.

2. En todo caso, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 13 de la Ley 18/2001, de 19 de diciembre, de 
Parejas Estables, el conviviente que sobreviva al miembro 
de la pareja premuerto tiene los mismos derechos y las 
mismas obligaciones que la Compilación de Derecho Civil 
de las Illes Balears prevé para el cónyuge viudo, tanto en 
la sucesión testada como en la intestada.

Disposición derogatoria única. Normas que se derogan.

1. Se derogan expresamente los artículos 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 15, 16 y 30 de la Ley 8/2004, de 23 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias, Administrativas y de Función 
Pública.

2. Asimismo quedan derogadas todas las demás dis-
posiciones de rango igual o inferior a la presente ley que 
la contradigan, se opongan o resulten incompatibles con 
la misma.

Disposición final primera. Desarrollo.

Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para dic-
tar las disposiciones necesarias para el desarrollo de 
esta Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor, una vez publicada en 
el «Butlletí Oficial de les Illes Balears», el día 1 de enero 
de 2007.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden 
esta Ley y que los Tribunales y las Autoridades a los que 
correspondan la hagan guardar.

Palma, 19 de diciembre de 2006.–El Presidente, Jaime 
Matas Palou.–El Consejero de Economía Hacienda e Inno-
vación, Luís Angel Ramis d’Ayreflor Cardell.

(Publicada en el «Boletín Oficial de las Illes Balears» número 184, 
de 23 de diciembre de 2006) 
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Disposición transitoria tercera.

Podrán practicarse las actividades de caza y pesca
en los terrenos cinegéticos y en los acotados de pesca
fluvial mientras la Consejería competente no resuelva
los planes de ordenación presentados por los respectivos
titulares en la forma prevista en la presente Ley, y de
conformidad con el contenido que se haya establecido
reglamentariamente.

Disposición transitoria cuarta.

A los expedientes sancionadores que se tramiten a
la entrada en vigor de la presente Ley se les aplicará
el régimen vigente en el momento de cometerse la infrac-
ción, salvo que le sea más favorable al infractor la apli-
cación de lo establecido en la misma.

Disposición derogatoria.

1. Quedan derogadas las disposiciones relativas a
la caza y pesca fluvial contenidas en la Ley 7/1995,
de 21 de abril, de «La Fauna Silvestre, Caza y Pesca
Fluvial» así como su anexo III, quedando vigentes las
disposiciones concernientes a la fauna silvestre.

2. En concreto quedan derogadas de la Ley 7/1995,
las siguientes disposiciones:

Título III.
De los títulos I, II, IV y V, cuantas disposiciones hubie-

ren de aplicarse a las especies objeto de aprovecha-
miento cinegético incluidas en el Anexo I de la presente
Ley.

Disposiciones transitorias tercera a duodécima.

3. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposicio-
nes del ordenamiento jurídico regional se opongan a
lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.

En el plazo máximo de dos años se aprobarán los
reglamentos que sobre protección de la caza y pesca
fluvial son necesarios para el desarrollo de la presente
Ley.

Disposición final segunda.

Se autoriza al Gobierno de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia para dictar cuantas disposiciones
sean precisas para el desarrollo y ejecución de la pre-
sente Ley.

Disposición final tercera.

Esta Ley entrará en vigor a los cinco meses de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los Tri-
bunales y Autoridades que corresponda que la hagan
cumplir.

Murcia, 12 de noviembre de 2003.

RAMÓN LUIS VALCÁRCEL SISO,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 284, de
10 de diciembre de 2003)

ANEXO

Especies de la fauna silvestre susceptibles de apro-
vechamiento en la Región de Murcia

Especies pescables

Invertebrados:

Cangrejo rojo (Procambarus clarkii).
Cangrejo señal (Pacifastacus leniusculus).

Peces:

Anguila (Anguilla anguilla).
Trucha común (Salmo trutta).
Trucha arco-iris (Oncorhynchus mykiss).
Lucio (Esox lucius).
Barbos (Barbus sp.).
Pez rojo (Carassius auratus).
Carpa (Cyprinus carpio).
Boga de río (Chondrostoma polylepis).
Black-bass o perca americana (Micropterus salmoi-

des).
Carpín común (carassius carassius).
Lucioperca (sander lucioperca).
Gobio (gobio gobio).

Especies cazables

Perdiz roja (Alectoris rufa).
Codorniz común (Coturnix coturnix).
Faisán vulgar (Phasianus colchicus).
Paloma torcaz (Columba palumbus).
Paloma bravía (Columba livia).
Tórtola común (Streptopelia turtur).
Tórtola turca (Streptopelia decaocto).
Zorzal real (Turdus pilaris).
Zorzal común (Turdus philomelos).
Zorzal alirrojo (Turdus iliacus).
Zorzal charlo (Turdus viscivorus).
Estornino pinto (Sturnus vulgaris).
Estornino negro (Sturnus unicolor).
Zorro (Vulpes vulpes).
Conejo (Oryctolagus cuniculus).
Liebre ibérica (Lepus granatensis).
Jabalí (Sus scrofa).
Ciervo (Cervus elaphus).
Corzo (Capreolus capreolus).
Arruí (Ammotragus lervia).
Cabra montés (Capra pyrenaica).
Muflón (Ovis mousimón).
Gamo ( Dama dama).
Gaviota patiamarilla (Larus Cachinans).
Urraca (Pica Pica).
Grajilla ( Corvus monedula).
Corneja (Corvus corone).

3377 LEY 8/2003, de 21 de noviembre, de Esta-
blecimiento de una Deducción Autonómica en
el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones
para las adquisiciones «mortis causa» por des-
cendientes y adoptados menores de veintiún
años.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región
de Murcia, que la Asamblea Regional ha aprobado la
Ley 8/2003, de 21 de noviembre, de Establecimiento
de una Deducción Autonómica en el Impuesto sobre
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Sucesiones y Donaciones para las adquisiciones «mortis
causa» por descendientes y adoptados menores de vein-
tiún años.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del
Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo
y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

PREÁMBULO

La política de protección a la familia y de fomento
del ahorro llevada a cabo durante las dos últimas legis-
laturas en la Comunidad Autónoma de Murcia, tiene
como finalidad la reducción de impuestos para fomentar
el crecimiento económico y el bienestar de nuestros
ciudadanos.

En consonancia con esta política de apoyo a la familia
se considera necesario eliminar prácticamente el grava-
men en la sucesión de padres a hijos, especialmente cuan-
do éstos son menores de 21 años. Por ello, y de acuerdo
con lo anteriormente expuesto, se adoptan de forma
inmediata las medidas tributarias necesarias para pro-
piciar esa mejora de la fiscalidad de estas operaciones.

La Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que
se regulan las medidas fiscales y administrativas del nue-
vo sistema de financiación de las comunidades autó-
nomas de régimen común y ciudades con Estatuto de
Autonomía, atribuye, en su artículo 40, competencia a
las comunidades autónomas para regular, dentro del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, deducciones
y bonificaciones. En uso de esta habilitación normativa,
se establece una deducción autonómica para las adqui-
siciones «mortis causa» por sujetos pasivos que perte-
nezcan al grupo I del artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987,
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones, esto es, descendientes y adoptados meno-
res de veintiún años, cuya finalidad es eliminar la tri-
butación por el citado impuesto a estos colectivos, lo
que facilitará la transmisión de los patrimonios familiares
sin carga tributaria adicional.

La técnica utilizada de la deducción autonómica de
la cuota es respetuosa con los principios de generalidad
e igualdad en materia tributaria derivada de los preceptos
constitucionales, pero evitando, a su vez, que el tributo
pierda sus importantes funciones de control en el ámbito
de la gestión tributaria en otros tributos íntimamente

asociados a él, como son el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas y el Impuesto sobre el Patrimonio,
dada la repercusión que los incrementos de patrimonio
lucrativo tienen sobre las bases imponibles, presentes
y futuras, de ambos tributos.

Artículo único.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40.1.c)
de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que
se regulan las medidas fiscales y administrativas del nue-
vo sistema de financiación de las comunidades autó-
nomas de régimen común y ciudades con Estatuto de
Autonomía, en las adquisiciones «mortis causa» por suje-
tos pasivos incluidos en el grupo I del artículo 20.2.a)
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones, se aplicará una deduc-
ción autonómica del 99 por 100 de la cuota que resulte
después de aplicar las deducciones estatales y auto-
nómicas que, en su caso, resulten aplicables.

Disposición transitoria.

Lo dispuesto en el artículo anterior será de aplicación
a los hechos imponibles producidos a partir de la entrada
en vigor de la presente Ley. Los acaecidos con ante-
rioridad se regularán por la legislación vigente en el
momento de su realización.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero
del año 2004.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los Tri-
bunales y Autoridades que corresponda que la hagan
cumplir.

Murcia, 21 de noviembre de 2003.

RAMÓN LUIS VALCÁRCEL SISO,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 284,
de 10 de diciembre de 2003)
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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE JUSTICIA
4915 ORDEN JUS/525/2002, de 25 de febrero,

por la que se establece el Servicio de Labo-
ratorio Forense del Instituto de Medicina Legal
de Cataluña.

La Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, prevé, en el artículo 504.1, la creación de los
Institutos de Medicina Legal en aquellas capitales de
provincia que sean sede de un Tribunal Superior de Jus-
ticia y en aquellas otras en las que tengan su sede Salas
del Tribunal Superior de Justicia con jurisdicción en una
o más provincias.

En idéntico sentido se pronuncia el Reglamento de
los Institutos de Medicina Legal, aprobado por Real
Decreto 386/1996, de 1 de marzo, en su artículo 2.1,
precisando que los Institutos de Medicina Legal se crea-
rán mediante Orden del Ministro de Justicia o por la
Comunidad Autónoma afectada que haya recibido los
traspasos de medios para el funcionamiento de la Admi-
nistración de Justicia, oído el Consejo General del Poder
Judicial.

Asimismo, el citado Reglamento de los Institutos de
Medicina Legal faculta, en el artículo 8, al Ministerio
de Justicia para establecer un Servicio de Laboratorio
Forense en cada Instituto de Medicina Legal, a propuesta,
en su caso, de la Comunidad Autónoma que haya reci-
bido los traspasos de medios para el funcionamiento
de la Administración de Justicia.

Por otra parte, teniendo en cuenta que la Generalidad
de Cataluña ha sido objeto de los correspondientes tras-
pasos de funciones y servicios en materia de medios
materiales, económicos y personales para el funciona-
miento de la Administración de Justicia, de conformidad
con los Reales Decretos 966/1990, de 20 de
julio, 1905/1994, de 23 de septiembre y 441/1996,
de 1 de marzo, es la Generalidad de Cataluña la que
tiene atribuida la competencia para crear los Institutos
de Medicina Legal en la citada Comunidad Autónoma.

Con base en estas disposiciones, la Generalidad de
Cataluña aprobó el Decreto 302/2001, de 20 de noviem-
bre, de Constitución y Regulación del Instituto de Medi-
cina Legal de Cataluña.

La Generalidad de Cataluña por escrito de fecha 25
de julio de 2001 solicitó al Ministerio de Justicia el esta-
blecimiento del Servicio de Laboratorio Forense del Ins-
tituto de Medicina Legal de Cataluña.

En consecuencia, la presente Orden tiene como fina-
lidad el establecimiento de un Servicio de Laboratorio
Forense en el Instituto de Medicina Legal de Cataluña,
haciendo efectiva la posibilidad ofrecida por el artículo
8.1 del Reglamento de los Institutos de Medicina Legal.

En su virtud, vista la propuesta de la Generalidad de
Cataluña, dispongo,

Artículo único. Creación.

Por la presente Orden se establece el Servicio de
Laboratorio Forense del Instituto de Medicina Legal de
Cataluña.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de febrero de 2002.

ACEBES PANIAGUA

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
4916 REAL DECRETO 206/2002, de 22 de febrero,

por el que se modifica el Reglamento del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,
a p r o b a d o m e d i a n t e R e a l D e c r e t o
1629/1991, de 8 de noviembre.

La Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y
Garantías de los Contribuyentes, impone a la Adminis-
tración tributaria el deber de facilitar a los contribuyentes
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de modo
que la intervención de éstos se lleve a cabo en la forma
menos gravosa posible, siempre que ello no suponga
un perjuicio para la Hacienda Pública o el interés general.

El objetivo de reducción de la presión fiscal indirecta
resulta necesario tanto por razones de cumplimiento de
la legalidad vigente, en particular los artículos 2.2 y 20 de
la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garan-
tías de los Contribuyentes, como por razones de carácter
técnico, dado que un sistema tributario eficiente debe
cumplir con el principio de economicidad, de manera
que se reduzcan al mínimo los gastos ocasionados por
la gestión y recaudación tributaria, tanto para la propia
Administración como para el contribuyente.

La redacción hasta ahora vigente del Reglamento del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por
Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre, obligaba
al contribuyente que optaba por practicar autoliquidación
a ingresar el importe de la deuda tributaria en la entidad
de depósito que presta el servicio de caja en las oficinas
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de gestión tributaria de la Administración tributaria com-
petente, sin que resultase posible el ingreso a través
de entidad colaboradora. Este sistema ha mostrado cier-
tas ineficiencias, de modo que resulta necesaria una
modificación normativa dirigida a permitir que la Admi-
nistración tributaria competente pueda admitir el ingreso
de las deudas tributarias a través de entidad colabo-
radora.

Por otra parte, este Real Decreto supone el cumpli-
miento del mandato contenido en el artículo 17 de la
Ley 6/2000, de 13 de diciembre, por la que se aprueban
medidas fiscales urgentes de estímulo al ahorro familiar
y a la pequeña y mediana empresa, que añade un apar-
tado 4 al artículo 39 de la Ley 29/1987, de 18 de
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,
de modo que se establece el procedimiento de fraccio-
namiento del pago del impuesto en aquellos supuestos
en que el causahabiente integra en la base imponible
una renta, temporal o vitalicia, procedente de un contrato
de seguro de vida en que el causante era contratante
del seguro individual o asegurado en el seguro colectivo.
Se opta por exigir al beneficiario los pagos fraccionados
con carácter posterior a la percepción anual de la renta
temporal o vitalicia.

El desarrollo del derecho al fraccionamiento del pago
del impuesto para los perceptores de rentas temporales
o vitalicias derivadas de seguros, no obsta a que éstos
puedan optar por la liquidación parcial del impuesto pre-
vista en el artículo 35 de la Ley, en cuyo caso, las per-
cepciones de las anualidades ya habrían satisfecho en
su totalidad el impuesto, sin que sea necesario acudir
al fraccionamiento del mismo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda,
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día
22 de febrero de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo primero. Adición de un nuevo artículo 85 bis al
Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, aprobado mediante Real Decreto 1629/1991,
de 8 de noviembre.

Se añade el artículo 85 bis al Reglamento del Impues-
to sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado mediante
Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre, en los
siguientes términos:

«Artículo 85 bis. Fraccionamiento de la cuota deri-
vada de las cantidades percibidas en forma de
renta por contratos de seguro sobre la vida.
1. En los seguros sobre la vida en los que el

causante sea, a su vez, el contratante del seguro
individual o el asegurado en el seguro colectivo
y cuyo importe se perciba por los beneficiarios en
forma de renta, vitalicia o temporal, éstos deberán
integrar en la base imponible el valor actual de
dicha renta.

2. El valor actual de dicha renta se acumulará
al resto de bienes y derechos que integran la por-
ción hereditaria del beneficiario.

3. El beneficiario podrá solicitar, durante el pla-
zo previsto en el artículo 67.1.a) de este Regla-
mento, el fraccionamiento de la parte de la cuota
resultante de aplicar sobre el valor actual de la
renta, vitalicia o temporal, deducida en su caso
la cantidad prevista en el artículo 20.2.b) de la
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones, el tipo medio de
gravamen.

Se entenderá por tipo medio de gravamen el
derivado de multiplicar por 100 el cociente resul-

tante de dividir la cuota tributaria total a ingresar
por el contribuyente por el valor total de los bienes
y derechos que integran su base liquidable. Dicho
tipo medio de gravamen se expresará con dos
decimales.

4. La Administración competente para la exac-
ción del impuesto acordará el fraccionamiento en
el número de años en que se perciba la renta, si
fuera temporal, o en quince años si fuera vitalicia,
no exigiéndose la constitución de ningún tipo de
caución ni devengándose intereses de demora.

La Administración competente notificará al con-
tribuyente la resolución de la solicitud en el plazo
de tres meses, si transcurrido dicho plazo no se
ha notificado resolución expresa, la solicitud se con-
siderará estimada. Sólo podrá desestimarse la soli-
citud si ésta está incompleta o no cumple con los
requisitos fijados en la norma.

5. El importe del ingreso anual correspondiente
al pago fraccionado resultará de dividir la cuota
que se fracciona entre el número de años en que
se perciba la renta si fuera temporal, o entre quince
si fuera vitalicia.

El pago anual fraccionado se ingresará en los
plazos que figuren en la resolución de concesión
del fraccionamiento, dentro del mes de enero
siguiente a la percepción íntegra de cada anualidad
de renta.

6. En el supuesto en que se ejercite el derecho
de rescate, la totalidad de los pagos fraccionados
pendientes deberán ingresarse durante los treinta
días siguientes a tal ejercicio.

7. En el supuesto en que se produzca la extin-
ción de la renta, sólo resultará exigible el pago frac-
cionado pendiente que corresponda a la anualidad
de renta efectivamente percibida y pendiente de
ingreso.

8. La responsabilidad subsidiaria de las enti-
dades de seguros se extingue en relación con el
primer pago fraccionado cuando el beneficiario
acredite la obtención, en forma expresa o por silen-
cio, del fraccionamiento regulado en el presente
precepto.

El mantenimiento de la extinción de la respon-
sabilidad exige la acreditación por el contribuyente
ante la entidad de seguros del ingreso del pago
fraccionado correspondiente a cada anualidad de
renta.

En el supuesto del ejercicio del derecho de res-
cate, las entidades de seguros podrán exigir la pre-
sentación de certificación expedida por la Admi-
nistración tributaria sobre el importe del impuesto
pendiente de pago, a los efectos de conocer la
cuantía de su responsabilidad subsidiaria y, en su
caso, poder entregar a los beneficiarios cheque ban-
cario expedido a nombre de la Administración
acreedora del impuesto, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 8.1.b) de la Ley 29/1987, de 18
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones.»

Artículo segundo. Modificación del apartado 1 del ar-
tículo 87 del Reglamento del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, aprobado mediante Real Decre-
to 1629/1991, de 8 de noviembre.

Se modifica el apartado 1 del artículo 87 del Regla-
mento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,
aprobado mediante Real Decreto 1629/1991, de 8 de
noviembre, en los siguientes términos:

«1. Los sujetos pasivos que opten por deter-
minar el importe de sus deudas tributarias mediante
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autoliquidación deberán presentarla en el modelo
de impreso de declaración-liquidación especialmen-
te habilitado al efecto, procediendo a ingresar su
importe dentro de los plazos establecidos en el ar-
tículo 67 de este Reglamento para la presentación
de documentos o declaraciones o en el de prórroga
del artículo 68, en la entidad de depósito que presta
el servicio de caja en la Administración tributaria
competente o en alguna de sus entidades cola-
boradoras.»

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se autoriza al Ministro de Hacienda para dictar las
disposiciones necesarias para la aplicación del presente
Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 22 de febrero de 2002.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
CRISTÓBAL MONTORO ROMERO

4917 REAL DECRETO 207/2002, de 22 de febrero,
por el que se modifica el Reglamento del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados, aprobado
mediante Real Decreto 828/1995, de 29 de
mayo.

La Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y
Garantías de los Contribuyentes, impone a la Adminis-
tración tributaria el deber de facilitar al contribuyente
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de modo
que la intervención de éste se lleve a cabo en la forma
menos gravosa posible, siempre que ello no suponga
un perjuicio para la Hacienda Pública y el interés general.

El objetivo de reducción de la presión fiscal indirecta
resulta necesario tanto por razones de cumplimiento de
la legalidad vigente, en particular los artículos 2.2 y 20 de
la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garan-
tías de los Contribuyentes, como por razones de carácter
técnico, dado que un sistema tributario eficiente debe
cumplir con el principio de economicidad, de manera
que se reduzcan al mínimo los gastos ocasionados por
la gestión y recaudación tributaria, tanto para la propia
Administración como para el contribuyente.

La redacción hasta ahora vigente del Reglamento del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decre-
to 828/1995, de 29 de mayo, obligaba al contribuyente
a practicar autoliquidación e ingresar el importe resul-
tante en la entidad de depósito que presta el servicio
de caja en las oficinas de gestión tributaria de la Admi-
nistración tributaria competente, sin que resultase posi-
ble la utilización de la vía de ingreso a través de entidad
bancaria colaboradora.

La existencia de un único sistema de ingreso ocasiona
dificultades en una eficiente gestión tributaria, de modo
que resulta necesario introducir las modificaciones per-
tinentes de manera que la Administración tributaria com-
petente pueda permitir a los contribuyentes la realización
del ingreso de las deudas tributarias a través de entidad
colaboradora.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda,
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de
febrero de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Reglamento del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, aprobado mediante Real
Decreto 828/1995, de 29 de mayo.

Se modifica el apartado 1 del artículo 107 del Regla-
mento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados, aprobado mediante
Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo, en los siguien-
tes términos:

«1. El sujeto pasivo, dentro del plazo estable-
cido en el artículo 102.1 anterior, practicará la auto-
liquidación e ingresará su importe en la entidad
de depósito que presta el servicio de caja en la
Administración tributaria competente o en alguna
de sus entidades colaboradoras.»

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se autoriza al Ministro de Hacienda para dictar las
disposiciones necesarias para la aplicación del presente
Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 22 de febrero de 2002.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
CRISTÓBAL MONTORO ROMERO

4918 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2002, de
la Intervención General de la Administración
del Estado, por la que se hace público el
Acuerdo del Consejo de Ministros de 1 de
marzo de 2002, por el que se da aplicación
a la previsión del artículo 95.3 del texto refun-
dido de la Ley General Presupuestaria, res-
pecto al ejercicio de función interventora.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 1 de marzo
de 2002, adoptó el Acuerdo por el que se da aplicación
a la previsión del artículo 95.3 del texto refundido de
la Ley General Presupuestaria, respecto al ejercicio de
función interventora.

Considerando necesaria la publicidad del mencionado
Acuerdo, he resuelto ordenar su publicación en el «Bo-
letín Oficial del Estado», a cuyo efecto figura su texto
como anexo a esta Resolución

Madrid, 4 de marzo de 2002.—La Interventora gene-
ral, Alicia Díaz Zurro.

ANEXO

Acuerdo por el que se da aplicación a la previsión
del artículo 95.3 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, respecto al ejercicio de la función

interventora

EXPOSICIÓN

La Ley General Presupuestaria, en su artículo 95.3,
autoriza al Gobierno para que, previo informe de la Inter-
vención General de la Administración del Estado, acuerde
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Disposición transitoria única. Aplicación de esta Ley 
Foral.

Lo dispuesto en esta Ley Foral no será de aplicación a 
los contratos cuyos pliegos de cláusulas administrativas 
particulares o condiciones reguladoras estuvieran apro-
bados en la fecha de su entrada en vigor, que se regirán 
por la normativa vigente en el momento de su aproba-
ción.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor a los veinte días de su 
publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S.M. 
el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en 
el Boletín Oficial de Navarra y su remisión al «Boletín Ofi-
cial del Estado» y mando a los ciudadanos y a las autori-
dades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 14 de febrero de 2007.–El Presidente, 
Miguel Sanz Sesma.

(Publicada en el Boletín Oficial de Navarra número 24,
de 23 de enero de 2007) 

 5447 LEY FORAL 2/2007, de 14 de febrero, por la 
que se regula para el año 2007 el programa 
PREVER en lo que respecta al Impuesto sobre 
Sociedades y al Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral por la que se regula para el 
año 2007 el programa PREVER en lo que respecta al 
Impuesto sobre Sociedades y al Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas.

La presente Ley Foral tiene por objeto regular para el 
año 2007, en lo que respecta al Impuesto sobre Socieda-
des y al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
los beneficios fiscales del programa PREVER, si bien redu-
ciendo su ámbito de aplicación a los vehículos industria-
les nuevos de menos de seis toneladas de peso máximo 
autorizado.

La parte del programa PREVER que afecta al Impuesto 
Especial sobre Determinados Medios de Transporte, en lo 
que se refiere a la deducción en la cuota de ese Impuesto, 
regulada en el artículo 47 bis de la Ley Foral 20/1992, de 30 
de diciembre, de Impuestos Especiales, se ha regulado 
nuevamente, también para el año 2007, y se aplicará con 
ocasión de la primera matriculación definitiva de vehícu-
los automóviles de turismo nuevos con una cilindrada 
inferior a 2.500 centímetros cúbicos.

El programa PREVER, ideado para modernizar el par-
que automovilístico, así como para incrementar la seguri-
dad vial y la defensa del medio ambiente, se fundamenta 
en la concesión de determinados beneficios fiscales y se 
articula, en unos casos, en una deducción en la cuota del 
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Trans-
porte; y en otros, en una deducción en la cuota del 
impuesto personal del vendedor del vehículo (Impuesto 
sobre Sociedades o Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas). La presente Ley Foral se refiere solamente a 
los beneficios fiscales citados en segundo lugar, es decir, 
a la deducción en la cuota líquida que se podrá aplicar en 

el Impuesto sobre Sociedades o en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

A pesar de que la aplicación del programa PREVER, y 
así se indica en el preámbulo de norma que introdujo la 
deducción en la normativa foral (la Ley Foral 3/2004, de 29 
de marzo), estaba prevista solamente hasta el 31 de 
diciembre de 2006, la normativa estatal ha mantenido su 
vigencia durante el año 2007, en tanto se definen los crite-
rios de la reestructuración de la fiscalidad que incide 
sobre los medios de transporte en su perspectiva medio-
ambiental. Teniendo en cuenta la conveniencia de que la 
normativa foral vaya acorde con la estatal en este ámbito, 
se procede a derogar la citada Ley Foral 3/2004, de 29 de 
marzo, y a adaptar la deducción en la cuota líquida del 
Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas a lo dispuesto en la normativa de 
régimen común.

Así, se prevé que dicho programa desaparezca el 1 de 
enero de 2008 y que, en lo que respecta a la deducción en 
la cuota líquida del Impuesto sobre Sociedades o del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se apli-
que exclusivamente en la compra o en el arrendamiento 
financiero de vehículos industriales nuevos de menos de 
seis toneladas de peso máximo autorizado, siempre que 
los compradores o arrendatarios financieros justifiquen 
que han dado de baja para el desguace otro vehículo 
industrial de menos de seis toneladas de peso máximo 
autorizado del que sean titulares y que concurran una 
serie de circunstancias especificadas en esta Ley Foral.

Artículo 1. Características de los vehículos.

Con efectos a partir de 1 de enero de 2007, y exclusiva-
mente hasta el 31 de diciembre de 2007, las personas que 
se indican en el artículo 4 podrán deducirse de la cuota 
líquida del Impuesto sobre Sociedades o de la cuota 
líquida del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas el importe de las bonificaciones otorgadas a compra-
dores y, en su caso, arrendatarios financieros de vehícu-
los industriales nuevos de menos de 6 toneladas de peso 
máximo autorizado, siempre que dichos compradores o 
arrendatarios financieros justifiquen que han dado de 
baja para el desguace otro vehículo industrial de menos 
de 6 toneladas de peso máximo autorizado del que sean 
titulares y que concurran las siguientes condiciones:

a) Que el vehículo para el desguace tenga más de 
siete años de antigüedad desde su primera matriculación 
definitiva. Cuando la primera matriculación definitiva no 
hubiera tenido lugar en España, se requerirá, además de 
la antigüedad a que se refiere el párrafo anterior, que el 
vehículo para desguace haya sido objeto de matriculación 
definitiva en España, al menos un año antes de su baja 
definitiva para desguace.

b) Que tanto el vehículo nuevo como el vehículo 
para el desguace estén comprendidos en los apartados 23 
ó 26 del anexo del Real Decreto legislativo 339/1990, de 2 
de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la 
Ley sobre el Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial, así como en alguno de los supuestos de 
no sujeción del Impuesto Especial sobre Determinados 
Medios de Transporte contemplados en la letra a) del 
número 1 del artículo 42 de la Ley Foral 20/1992, de 30 de 
diciembre de Impuestos Especiales.

Artículo 2. Importe de la deducción.

La deducción en la cuota líquida a que se refiere
el artículo anterior no será superior a 480,81 euros por 
vehículo.
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Artículo 3. Requisito para la deducción.

La bonificación no será deducible si han transcurrido 
más de seis meses desde la baja del vehículo antiguo 
hasta la matriculación del nuevo vehículo.

Artículo 4. Personas que pueden aplicar la deducción.

La deducción contemplada en el artículo 1 anterior 
será aplicada por el fabricante, por el primer receptor en 
España o, en su caso y en lugar de éstos, por quien man-
tenga relaciones contractuales de distribución con el con-
cesionario o vendedor final.

En este caso, el concesionario o vendedor final del 
vehículo aplicará la bonificación en el precio del mismo, 
pero dicha bonificación no afectará a la base ni a la cuota 
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

En el supuesto de arrendamiento financiero el importe 
de la bonificación se integrará en la base imponible del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

El sujeto pasivo a cuyo cargo se abone la bonificación 
a que se refiere la presente Ley Foral reintegrará al conce-
sionario o vendedor final el importe de la bonificación, 
con el tope de la cuantía de la deducción establecida en el 
artículo 2, y éste facilitará a aquél las facturas justificati-
vas de la aplicación de la bonificación y los certificados de 
baja de los correspondientes vehículos, a efectos de justi-
ficación de las deducciones que éstos efectúan en el 
Impuesto sobre Sociedades o en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

Artículo 5. Constancia de los requisitos.

El cumplimiento de los requisitos exigidos en los 
anteriores artículos se hará constar en los certificados de 
baja de los correspondientes vehículos expedidos por la 
Dirección General de Tráfico o los órganos competentes 
dependientes de la misma.

Artículo 6. Consideración de pago a cuenta.

El importe de la deducción a que se refiere el artícu-
lo 1 anterior tendrá la misma consideración que las reten-
ciones e ingresos a cuenta a los efectos de la deducción y, 
en su caso, de la devolución de oficio, regulados en los 
artículos 74 y 86 de la Ley Foral 24/1996, de 30 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sociedades, y en el artículo 91 de 
la Ley Foral 22/1998, de 30 de diciembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, así como en rela-
ción con los pagos fraccionados que el sujeto pasivo estu-
viere obligado a efectuar.

Disposición derogatoria única. Finalización del programa 
PREVER para la modernización del parque de vehículos 
automóviles, regulado en la Ley Foral 3/2004, de 29 de 
marzo.

Con efectos a partir de 1 de enero de 2007 queda dero-
gada la Ley Foral 3/2004, de 29 de marzo, por la que se 
amplía el programa PREVER, a excepción de su disposi-
ción adicional única.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Con los efectos en ella previstos, esta Ley Foral entrará 
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S.M. 
el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en 
el Boletín Oficial de Navarra y su remisión al «Boletín Ofi-
cial del Estado» y mando a los ciudadanos y a las autori-
dades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 14 de febrero de 2007.–El Presidente, 
Miguel Sanz Sesma.

(Publicada en el Boletín Oficial de Navarra número 24,
de 23 de febrero de 2007) 
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Gobierno que éste haya interesado, según lo esta-
blecido en el artículo 13.2 de esta Ley, y aquéllos 
relacionados con su Administración, Organismos 
Autónomos, Instituciones y Empresas.

4. Si en el ejercicio de su función fiscalizadora 
la Sindicatura de Cuentas advirtiera la existencia de 
indicios de responsabilidad contable, lo trasladará 
sin dilación al Tribunal de Cuentas, a los efectos de 
su posible enjuiciamiento.

5. En relación a la fiscalización de la Cuenta 
General de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, la Sindicatura de Cuentas procederá a su 
examen y comprobación dentro del plazo de seis 
meses a partir de la fecha en que se haya rendido 
dicha Cuenta.»

Diez. El artículo 21 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 21.

Los informes emitidos por la Sindicatura de 
Cuentas tras las comunicaciones referidas en el 
artículo 19, pondrán fin a cada actuación.

En dichos informes se hará constar:

a) La observancia de la legalidad reguladora de 
la actividad económico-financiera del sector público 
y de los principios contables aplicables.

b) El grado de cumplimiento de los objetivos 
previstos y si la gestión económico-financiera se ha 
ajustado a los principios de economía y eficacia.

c) La existencia, en su caso, de infracciones, 
abusos, o prácticas irregulares.

d) Las medidas que, en su caso, se proponen 
para la mejora de la gestión económico-financiera 
de las entidades fiscalizadas.

e) Las alegaciones y manifestaciones que, en 
su caso, hayan formulado las entidades fiscalizadas 
con indicación expresa de las no aceptadas por la 
Sindicatura de Cuentas.»

Once. El artículo 22 queda redactado de la siguiente 
forma:

«Artículo 22.

La Sindicatura de Cuentas elaborará periódica-
mente un informe-memoria que contendrá, con 
carácter general, un resumen de las actuaciones 
relativas a la revisión y rendición de las cuentas de 
las Entidades y Organismos a que se refiere el 
artículo 8.1 de esta Ley, que incluirá las medidas a 
adoptar, en su caso, para la mejora de la gestión 
económico-financiera del sector público de la Comu-
nidad Autónoma de Castilla-La Mancha.»

Doce. El artículo 23 quedará redactado de la 
siguiente manera:

«Artículo 23.

La Sindicatura de Cuentas dispondrá del perso-
nal necesario para el desarrollo de sus funciones. 
Dicho personal, cualquiera que sea su naturaleza, se 
sujetará al régimen establecido en la normativa 
general que en el ámbito de la Junta de Comunida-
des de Castilla-La Mancha resulte de aplicación.»

Trece. El artículo 24 queda redactado en los siguien-
tes términos:

«Artículo 24.

La provisión de los puestos de trabajo y la selec-
ción del personal al servicio de la Sindicatura de 
Cuentas se ajustará a la normativa aplicable en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma.»

Disposición adicional única.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de 
la presente Ley, el Síndico de Cuentas elevará a las Cortes 
de Castilla-La Mancha un proyecto de modificación del 
Reglamento de 28 de julio de 1994, de organización y fun-
cionamiento de la Sindicatura de Cuentas de Castilla-La 
Mancha adecuándolo a la presente Ley para su discusión 
y aprobación, en su caso, por éstas.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas todas las normas de igual o infe-
rior rango en lo que contradigan o se opongan a lo dis-
puesto en la presente Ley.

Disposición final.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Toledo, 8 de noviembre de 2007.–El Presidente, José 
María Barreda Fontes.

(Publicada en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha número 239,
de 16 de noviembre de 2007) 

 6808 LEY 14/2007, de 20 de diciembre, por la que se 
amplían las bonificaciones tributarias del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 26/2002, de 1 de julio, del régimen de cesión de 
tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha y de fijación del alcance y condiciones de 
dicha cesión, atribuye a la Comunidad Autónoma, en su 
artículo 2.2, la facultad de dictar para sí misma normas 
legislativas, en los casos y condiciones previstos en la Ley 
21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las 
medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y ciudades con Estatuto de Autonomía, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Constitución y 
en el artículo 19.2 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de sep-
tiembre, de Financiación de la Comunidades Autónomas, 
así como en el artículo 52 del Estatuto de Autonomía de 
Castilla-La Mancha.

En ejercicio de esta facultad, en Castilla-La Mancha 
fue aprobada la Ley 17/2005, de 29 de diciembre, de medi-
das en materia de tributos cedidos, que en la Sección 2.ª 
del Capítulo II, actualizada por el artículo segundo de la 
Ley 10/2006, de 21 de diciembre, por la que se modifica la 
Ley 17/2005, de 29 de diciembre, recoge los beneficios 
fiscales específicos de la Comunidad para el Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, conforme a lo previsto 
en el artículo 40 de la Ley 21/2001.

En la presente Ley, con el fin de facilitar las transmi-
siones de bienes y derechos de todo tipo entre los miem-
bros de una familia y en beneficio de las personas con 
discapacidad, se modifica el citado artículo 9, de forma 
que se eleva la cuantía de la deducción hasta el 95 por 
ciento de la cuota y se dispone su aplicación a todas las 
transmisiones lucrativas de bienes y derechos, «mortis 
causa» o «inter vivos», que se realicen entre todos los 
ascendientes, descendientes y cónyuges integrados en 
los grupos I y II de parentesco previstos en la normativa 
del Impuesto; así mismo, se extiende la deducción adicio-
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nal del 95 por ciento prevista para las personas con grado 
de minusvalía acreditado igual o superior al 65 por ciento, 
a todas las aportaciones que se hagan al patrimonio pro-
tegido de las personas con discapacidad regulado en la 
Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimo-
nial de las personas con discapacidad y de modificación 
del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la 
Normativa Tributaria con esta finalidad, y que estén suje-
tas al impuesto. Dada la generalidad de la deducción esta-
blecida, es preciso dejar sin efecto las reducciones en la 
base imponible del impuesto fijadas por los artículos 7 y 8 
de la propia Ley 17/2005, de 29 de diciembre, de medidas 
en materia de tributos cedidos, que quedan subsumidas o 
ampliadas en las nuevas bonificaciones fiscales.

Consecuentemente, la Ley consta de un solo artículo, 
una disposición transitoria y una disposición final. El artículo 
único regula, en su apartado uno, las deducciones de la 
cuota del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones recogi-
das en la Sección 2.ª «Impuesto sobre sucesiones y donacio-
nes» del Capítulo II de la Ley 17/2005, de 29 de diciembre, 
mediante una nueva redacción del artículo 9 en los términos 
expresados; mientras que el apartado dos deja sin conte-
nido los artículos 7 y 8 de la Ley 17/2005, de 29 de diciembre. 
Por último, la disposición final fija la entrada en vigor de la 
Ley desde el día 1 de enero de 2008.

Artículo único. Modificación de la Sección 2.ª «Impuesto 
sobre sucesiones y donaciones» del Capítulo II de la 
Ley 17/2005, de 29 de diciembre, de medidas en mate-
ria de tributos cedidos.

Uno. Se modifica la Sección 2.ª «Impuesto sobre 
sucesiones y donaciones» del Capítulo II de la Ley 17/2005, 
de 29 de diciembre, de medidas en materia de tributos 
cedidos, que queda integrada por un solo artículo, el 
número 9, con la siguiente redacción:

«Artículo 9. Deducciones de la cuota.

1. Se establecen las siguientes deducciones de 
la cuota del Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes:

a) Los sujetos pasivos incluidos en los grupos I 
y II de parentesco previstos en el artículo 20.2.a) de 
la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones podrán deducirse el 
95 por ciento de la cuota tributaria.

b) Los sujetos pasivos con discapacidad y 
grado de minusvalía igual o superior al 65 por ciento 
podrán aplicarse una deducción de 95 por ciento de 
la cuota tributaria. El mismo porcentaje de deduc-
ción se aplicará a las aportaciones sujetas al 
Impuesto que se realicen al patrimonio protegido de 
las personas con discapacidad regulado en la Ley 
41/2003, de 18 de noviembre, de protección patri-
monial de las personas con discapacidad y de modi-
ficación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad. 
Estas deducciones son compatibles con la estable-
cida en el apartado anterior y se aplicarán con pos-
terioridad a la misma.

2. En el caso de transmisiones lucrativas ínter 
vivos, la aplicación de las deducciones queda sujeta 
al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) El sujeto pasivo deberá tener su residencia 
habitual en Castilla-La Mancha y la donación deberá 
formalizarse en escritura pública, en la que expresa-
mente deberá constar el origen y situación de los 
bienes y derechos donados, así como su correcta y 
completa identificación fiscal cuando se trate de bie-
nes o derechos no consistentes en dinero o signo 
que lo represente.

b) En donaciones de bienes o derechos no con-
sistentes en dinero o signo que lo represente, los 
bienes y derechos donados no podrán ser objeto de 
transmisión y deberán mantenerse en el patrimonio 
del donatario durante los cinco años siguientes a la 
fecha de devengo del impuesto.

En el caso de adquisiciones de derechos sobre 
una empresa individual, un negocio profesional o 
participaciones en entidades, a los que fuese de apli-
cación la exención establecida en el apartado octavo 
del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio, se entenderá cum-
plido este requisito cuando durante el mencionado 
plazo de cinco años se cumplan las condiciones 
señaladas en el artículo 20.6.c) de la Ley 29/1987, de 
18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

c) Los sujetos pasivos beneficiarios de esta 
deducción deberán presentar con carácter obligato-
rio la autoliquidación del Impuesto en el plazo esta-
blecido en el artículo 16 de esta Ley. Cuando se 
incumpla el requisito de permanencia establecido 
en la letra b), los sujetos pasivos quedan obligados 
a pagar el impuesto dejado de ingresar y los corres-
pondientes intereses de demora y a presentar las 
autoliquidaciones complementarias procedentes en 
el plazo de un mes desde la fecha en la que se pro-
duzca el incumplimiento.

3. A los efectos de lo dispuesto en este artículo 
se asimilan a cónyuges los miembros de parejas de 
hecho que hayan tenido convivencia estable de 
pareja durante, al menos, los dos años anteriores a 
la fecha de devengo del impuesto y cuya unión cum-
pla los requisitos establecidos en el Decreto 124/
2000, de 11 de julio, por el que se regula la creación 
y el régimen de funcionamiento del Registro de 
parejas de hecho de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha y en la Orden de 8 de septiembre 
de 2000 que lo desarrolla. Ambas circunstancias 
deberán constar en los registros de carácter fiscal y 
en el documento público que recoja el acto o con-
trato sujeto al impuesto.

A los efectos de lo dispuesto en este artículo, las 
personas objeto de un acogimiento familiar perma-
nente o preadoptivo se equiparan a los adoptados, y 
las personas que realicen un acogimiento familiar 
permanente o preadoptivo se equiparan a los adop-
tantes.»

Dos. Los artículos 7 y 8 de la Ley 17/2005, de 29 de 
diciembre, de medidas en materia de tributos cedidos, 
quedan sin contenido.

Disposición transitoria única. Texto refundido.

En el plazo de seis meses el Gobierno elaborará
un texto refundido de las normas que afectan a la Ley
17/2005, de 29 de diciembre, de medidas en materia de 
tributos cedidos, en el que se regularicen, aclaren y armo-
nicen los textos legales a refundir.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero 
de 2008.

Toledo, 20 de diciembre de 2007.–El Presidente, José 
María Barreda Fontes.

(Publicada en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha número 272,
de 31 de diciembre de 2007) 
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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

28992 LEY 42/1998, de 15 de diciembre, sobre
derechos de aprovechamiento por turno de
bienes inmuebles de uso turístico y normas
tributarias.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Con el término impropio de «multipropiedad» se vie-
nen denominando todas aquellas fórmulas por las que
se transmite el derecho a disfrutar de un alojamiento
durante un período determinado cada año. El interés
en realizar una adquisición de esta naturaleza suele estar
justificado en la utilización vacacional del inmueble: por
un lado, el adquirente dispone de un lugar estable y
seguro para sus vacaciones anuales; por otro, lo hace
sin tener que adquirir, y pagar, la entera propiedad del
inmueble, con lo que reduce considerablemente la inver-
sión, ajustándola a sus posibilidades reales de disfrute.

Desde el punto de vista jurídico, la figura implica una
división temporal del derecho a disfrutar del bien. A pesar
de que el 6 de julio de 1960 se inscribió en el Registro
de la Propiedad Industrial una patente de invención de
unas llamadas «pólizas de verano», que atribuían a sus
titulares el derecho a disfrutar de un alojamiento vaca-
cional por «períodos fijos o variables», este sistema de
explotación turística de inmuebles era desconocido en
España hasta tiempo relativamente reciente; sí pueden
encontrarse en cambio fórmulas similares de explotación
en otros ámbitos, como son, por ejemplo, el régimen
jurídico de dulas, tradicional en Canarias, que consiste
en dividir temporalmente la explotación del agua entre
sus titulares, o las comunidades pro-diviso con la con-
currencia de los derechos dominicales de invernadero,
agostadero, pastos y de labor (cada dos, tres o seis años),
propios de Extremadura, así como, en nuestro derecho
histórico, la dula de aprovechamientos de pastos y la
división temporal del uso y disfrute de una finca por
razón de diversos cultivos.

Sea como fuere, desde que esta figura se empezó
a aplicar, ha tenido un amplio desarrollo, hasta hacer
de España el segundo país del mundo en número de
complejos explotados de esta forma.

Muy poco después de la introducción de la figura,
se convirtió en un lugar común la idea de que la legis-
lación existente era insuficiente para dotar a la misma
de un marco legislativo adecuado. Esta idea resultaba

cuando menos apresurada. El problema no era tanto
de configuración jurídica como de garantizar el efectivo
disfrute de cada derecho.

Por otro lado, para la Unión Europea ha sido, hace
ya tiempo, motivo de preocupación la gran cantidad de
abusos que se han dado en este sector: desde la «pro-
puesta de Resolución sobre la necesidad de colmar la
laguna jurídica existente en materia de multipropiedad»,
que fue presentada al Parlamento Europeo el 17 de octu-
bre de 1986, hasta la Directiva 94/47/CE, del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 1994,
«relativa a la protección de los adquirentes en lo relativo
a determinados aspectos de los contratos de adquisición
de un derecho de utilización de inmuebles en régimen
de tiempo compartido». Hitos importantes en ese camino
fueron las Resoluciones del Parlamento Europeo de 13
de octubre de 1988 y de 11 de junio de 1991. También
cabe citar la Resolución de 14 de septiembre de 1989,
que se enmarca en el campo de las adquisiciones inmo-
biliarias transfronterizas.

Al final, la propia Unión Europea llegó al conven-
cimiento de que el problema no estaba tanto en una
teórica insuficiencia legislativa como en el hecho de tra-
tarse de un sector donde el consumidor está especial-
mente desprotegido, de modo que lo procedente era
la elaboración de una Directiva que estableciera una nor-
mativa de carácter excepcional y que limitara, en este
ámbito, la autonomía de la voluntad hasta donde fuera
aconsejable.

Las medidas concretas adoptadas por la Directiva son
las siguientes:

Estableció, en favor del adquirente, un derecho de
desistimiento unilateral durante los diez días siguientes
a la celebración del contrato. La Directiva, en su tra-
ducción al español, lo llama «derecho de resolución»,
y añade la caracterización «ad nutum» para indicar que
el mismo se ejerce sin necesidad de alegar ningún motivo
o razón. Sin embargo, precisamente porque no es nece-
sario alegar ningún motivo, y no lo es porque no es
necesario que exista, al ser una facultad que se concede
al adquirente por el mero hecho de serlo y que puede
ejercitar libremente sin necesidad de que concurra nin-
guna condición ulterior, parece más ajustado denomi-
narlo facultad de «desistimiento», que es expresión que
acentúa ese carácter unilateral e incondicionado.

Además de esta facultad de desistimiento, la Directiva
impone al vendedor una obligación de información, que
se desglosa en los siguientes aspectos: en primer lugar,
el vendedor debe disponer, a favor de cualquiera que
lo solicite, de un documento informativo, en el que se
recojan determinados extremos; en segundo lugar, el
contrato debe contener ciertas menciones, que tienen
por objeto, en definitiva, informar al adquirente de aspec-
tos esenciales de lo que está adquiriendo. Para hacer
plenamente eficaz este deber de información, se esta-
blece que, en el caso de que el contrato no contuviera
alguna de las menciones exigidas, el adquirente tendrá
el derecho a resolver unilateralmente el contrato en el
plazo de tres meses, a contar desde su celebración. Esta
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facultad conserva en el texto la denominación de «fa-
cultad de resolución», porque tiene una naturaleza dis-
tinta a la del desistimiento, en cuanto es necesario que
exista una previa condición, como es el incumplimiento,
por parte del vendedor, del deber de información que
le incumbe.

Como disposición complementaria de las facultades
de desistimiento y de resolución, la Directiva establece
que, para el caso de que la adquisición se haya financiado
con un préstamo del vendedor o de un tercero, previo
acuerdo celebrado entre el tercero y el vendedor, el ejer-
cicio de la facultad de desistimiento o de resolución impli-
cará, igualmente, la resolución del préstamo.

Por último, la Directiva se ocupa de otros aspectos,
como son el de la lengua en que debe ir redactado el
contrato que firma el adquirente o la sujeción a deter-
minados fueros.

La figura suscitaba dos cuestiones jurídicas: una de
orden terminológico y otra de política legislativa.

El término «multipropiedad» tenía la gran ventaja de
haber calado en la opinión pública, hasta el punto de
ser, con mucho, la forma más habitual de denominar
entre nosotros a la institución, con independencia de
que se hubiera constituido como una forma de propiedad
o como una forma de derecho personal. Pero es pre-
cisamente ese carácter globalizador con el que normal-
mente se utiliza, por un lado, y el hecho de hacer refe-
rencia a una forma concreta de propiedad, por otro, lo
que lo hacen un término inadecuado por equívoco.

Otra opción era utilizar la fórmula empleada en la
Directiva: «tiempo compartido». Sin embargo, esta forma
de denominar a la institución resulta también poco satis-
factoria. En principio, parece un término más genérico
que el de «multipropiedad», pero hay que tener en cuenta
que «tiempo compartido» no es más que la traducción
al español de la forma inglesa «time-sharing». La expre-
sión «tiempo compartido», aunque no parece presentar
serios inconvenientes para denominar con ella la forma
societaria del derecho francés, no es adecuada para
incluir cualesquiera otras fórmulas, tanto si son de dere-
cho personal (el multi-arriendo griego) o de derecho real
(el derecho de habitación periódica portugués). Además,
tiene el inconveniente de que parece dar a entender
que, entre los titulares de estos derechos, lo que se com-
parte es el tiempo, cuando es precisamente lo contrario,
puesto que los titulares lo son respecto de períodos de
tiempo diferentes y excluyentes. Por ello, resulta pre-
ferible la expresión «derecho de aprovechamiento por
turno», en primer lugar, porque es menos comprometida,
en el sentido de ser una expresión más genérica y más
descriptiva, y, en segundo lugar, porque se ajusta per-
fectamente a la regulación que del mismo se hace. Nada
obsta, sin embargo, a que se mantenga la utilización
de esta denominación, o de cualquier otra, en particular
a efectos promocionales, siempre que no contenga la
palabra propiedad, o no pueda ser equívoca en cuanto
al contenido del derecho a que se hace referencia.

La cuestión clave de política legislativa consistía en
determinar si debían regularse varias fórmulas institu-
cionales o si se debía limitar su regulación a una sola,
dejando fuera de la ley a las demás. Se ha optado por
una vía intermedia, consistente en la detallada regulación
de un nuevo derecho real de aprovechamiento por turno,
permitiendo sin embargo la configuración del derecho
como una variante del arrendamiento de temporada, al
que resultarán aplicables el conjunto de disposiciones
de la Ley en cuanto no contradigan su naturaleza jurídica.

La Ley, por otra parte, no se limita a la transposición
estricta de la Directiva, sino que procura dotar a la ins-
titución de una regulación completa. Así determina la
posibilidad de constituir un derecho de naturaleza real,
por el que se adquiere la facultad de disfrutar de un

inmueble durante un período determinado del año; regu-
la cómo se constituye sobre un inmueble el régimen
jurídico del aprovechamiento por turno y dispone cómo
han de ejercitarse en España los derechos de desis-
timiento y resolución que establece la Directiva europea.

No es la primera vez que un texto comunitario es
origen de una regulación interna más amplia de la exigida
por aquél y, más aún, tratándose de Directivas que esta-
blecen unas garantías mínimas de protección.

Todas estas cuestiones pueden encuadrarse dentro
del Derecho privado civil y mercantil del Estado y, por
tanto, la Ley se dicta al amparo de lo establecido en
el artículo 149.1.6.a, 8.a y 14.a de la Constitución. Lógi-
camente, ello se entiende sin perjuicio de las compe-
tencias que la propia Constitución reconoce en cuanto
a la conservación, modificación o desarrollo de los dere-
chos civiles de las Comunidades Autónomas.

Además, la Ley contiene una expresa mención de
la empresa de servicios, esencial para la vida del régimen
y para el adecuado disfrute del derecho adquirido. Sin
empresa de servicios, o si ésta funciona incorrectamente,
el derecho no podrá ser ejercitado en la práctica y de
poco le servirá al adquirente que el contenido jurídico
del mismo esté en otros aspectos perfectamente deter-
minado.

II

El texto está dividido en dos Títulos (normas civiles
y mercantiles y normas tributarias) y desarrollado en vein-
te artículos, tres disposiciones adicionales, tres dispo-
siciones transitorias y una disposición final. El Título I
se divide en tres capítulos (disposiciones generales, régi-
men jurídico e incumplimiento de los servicios); el capí-
tulo II, a su vez, está dividido en dos secciones (cons-
titución y condiciones de promoción y transmisión).

El capítulo I está dedicado a las disposiciones gene-
rales. Al definir el ámbito de aplicación, la Ley utiliza
la expresión «alojamientos» para denominar los elemen-
tos sujetos al régimen. Tal expresión incluye tan sólo
los elementos que sean susceptibles de ser utilizados
como alojamiento. Por eso, luego se excluyen de la cons-
titución los locales, entendiendo por tales todos los ele-
mentos que no pueden tener tal destino y por eso se
exige, antes de la constitución del régimen, la obtención
de las correspondientes cédulas de habitabilidad, requi-
sito que sólo tiene sentido para elementos destinados
a alojamiento.

Además, se establece que el régimen sólo podrá
recaer sobre un edificio, conjunto inmobiliario o sector
de éstos arquitectónicamente diferenciado para evitar
que en una edificación o grupo de edificaciones el pro-
pietario de tan sólo alguno o algunos alojamientos, físi-
camente dispersos, constituya un régimen de derechos
de aprovechamiento por turno sobre los mismos. No
se impide la extinción parcial del régimen siempre que
se respete esa identidad física y los derechos preexis-
tentes. Se permite, no obstante, la explotación mixta
de un inmueble siempre que el tipo de explotación que
tenga que convivir con un régimen de derechos de apro-
vechamiento por turno sea otro tipo de explotación turís-
tica, pues, en este caso, las dos actividades, a efectos
materiales de convivencia, son tan próximas que ningún
perjuicio grave para los clientes y los titulares de los
derechos puede derivarse de ello.

El ámbito de aplicación restrictivo ha aconsejado esta-
blecer una norma para determinar el régimen de los
derechos de aprovechamiento por turno o similares a
éstos que se constituyan sin ajustarse a la Ley, pues
aunque es evidente que se trataría de supuestos de frau-
de de ley y deberán, en consecuencia, someterse a la
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solución del artículo 6.4 del Código Civil, ésta no parece
por sí sola norma suficiente para evitar que, de hecho,
el fraude de ley se produzca en la práctica.

No obstante, como ha quedado dicho, se incluyen
a todos los efectos en el ámbito de la Ley los arren-
damientos de temporada que tengan por objeto más
de tres de ellas y en los que se anticipen las rentas
correspondientes a algunas o a todas las temporadas
contratadas.

Se establece una duración mínima (tres años) y máxi-
ma (cincuenta años) del régimen. Dentro de estos límites
caben todas las opciones de lo que puede ser un tiempo
razonable para agotar las posibilidades reales de disfrute
del adquirente. Esta limitación de la duración del régimen
es, además, la que permite que el propietario que lo
ha constituido siga, durante la vida de éste, vinculado
al inmueble. Esta vinculación es deseable a partir del
momento en que se considera que lo que ofrece el pro-
pietario no es sólo una titularidad inmobiliaria, sino tam-
bién un servicio durante la existencia del derecho, que
es lo que explica la naturaleza necesariamente compleja
de la relación entre el titular de un derecho de apro-
vechamiento por turno y el propietario del inmueble.
Así pues, el propietario debe garantizar que los titulares
de los derechos reciban los debidos servicios implícitos
en su titularidad. Esta garantía mínima exigible existe
desde el momento en que el propietario sigue vinculado
al inmueble, lo cual sólo puede ser así porque los dere-
chos por él enajenados no son plenos, sino limitados.
Y la limitación, en este caso, sólo puede afectar a la
duración del régimen.

III

La formalización del régimen en escritura pública se
establece como constitutiva, y se impone como obliga-
toria su inscripción en el Registro de la Propiedad, con
el fin de evitar que se puedan iniciar las transmisiones
de derechos de aprovechamiento por turno antes de
que tanto el fedatario autorizante como el registrador
controlen la legalidad del régimen y se haga público.
Así, los adquirentes, antes o después de su adquisición,
podrán acudir al Registro para recabar la información
esencial sobre el régimen al que se encuentra sometida
su adquisición, con plena garantía de su adecuación a
la legalidad.

Al otorgamiento de la escritura reguladora ha de con-
currir la empresa que ha de prestar los servicios propios
del contenido esencial del derecho de aprovechamiento
por turno, salvo que el propietario o promotor manifieste
expresamente que asume directamente su prestación.

En la sección dedicada a las «condiciones de pro-
moción y transmisión» se transponen la mayoría de las
normas de la Directiva de 1994. Aparte de su naturaleza
restrictiva del principio de autonomía de la voluntad, en
la transposición no hay problemas especiales, salvo por
lo que se refiere al caso de que el contrato se celebre
directamente ante notario. La intervención del fedatario
público sería suficiente para considerar innecesario con-
ceder al adquirente la facultad de desistimiento, pues
su presencia impide el que la otra parte haga valer su
preponderancia, pero, puesto que la Directiva no esta-
blece ninguna excepción en favor de estos contratos
intervenidos, ha sido necesario conservar esa facultad
de desistimiento, si bien exigiendo que el mismo se haga
por acta notarial, como documento público equivalente
a la escritura en la que se ha formalizado el contrato
sobre un derecho de aprovechamiento por turno.

La facultad resolutoria que, salvo pacto en contrario,
se reconoce al transmitente en el contrato de adquisición
de un derecho de aprovechamiento por turno (artícu-
lo 13) está justificada por la singular naturaleza de tal

derecho, donde el valor del mismo depende tanto de
los servicios como de su contenido, de forma que es
perfectamente lógico que el impago de aquéllos pueda
implicar la resolución del derecho. Se permite, asimismo,
pactar una cláusula penal que compense al propietario
o promotor que opta por resolver el contrato cuando
el adquirente deje de pagar las cuotas debidas al pres-
tador de servicios.

IV

La Ley, de ámbito estrictamente civil, no impone san-
ciones administrativas para el caso de incumplimiento
de sus normas. Pero es obvio que ello no impide que
tales incumplimientos, cuando la actividad sea calificada
como turística por las Comunidades Autónomas o
mediante el desarrollo de la normativa autonómica en
materia de protección a los consumidores y usuarios,
puedan ser consideradas por la legislación de aquéllas
como infracciones administrativas sancionables, sin per-
juicio de los derechos que la Ley reconoce a los titulares
de los derechos de aprovechamiento por turno. No obs-
tante, la Ley intenta que, a través de la exigencia de
unos requisitos previos muy rigurosos, cuyo cumplimien-
to es indispensable para constituir el régimen y cuyo
control se atribuye a notarios y registradores, los incum-
plimientos sean aislados o, al menos, poco frecuentes,
haciendo mínima la necesidad de la intervención admi-
nistrativa.

V

El Título II contiene una serie de normas tributarias
aplicables a los derechos contemplados en la presente
Ley y que tienen por finalidad no discriminar en el plano
fiscal a los titulares de los derechos reales de aprove-
chamiento por turno en relación con los titulares de otras
posibles fórmulas de utilización de inmuebles a tiempo
parcial.

En efecto, de no introducirse esta regulación, los cita-
dos derechos reales seguirían el régimen previsto en las
diferentes leyes de los tributos para los derechos de
esta naturaleza y, como consecuencia de su carácter
de derechos reales de disfrute sobre bienes inmuebles,
darían lugar, en algunos supuestos, a la aplicación de
tipos impositivos superiores a los previstos para la trans-
misión o adquisición de derechos de carácter personal.

De acuerdo con lo anterior, y teniendo presente el
carácter particular de las normas contempladas en este
Título, que no constituyen, en puridad, un régimen tri-
butario específico, sino que contienen, únicamente, cier-
tas especialidades que no impiden la aplicación, en lo
no previsto expresamente, de la normativa tributaria
general y de las disposiciones propias del Impuesto sobre
el Patrimonio, del Impuesto sobre el Valor Añadido y
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, a los que se hace referencia
en el citado Título.

En el Impuesto sobre el Patrimonio, cualquiera que
sea la naturaleza del derecho en cuestión, se unifica
el criterio para su valoración, a efectos de su integración
en la base imponible de este impuesto, determinando
la valoración por el precio de la adquisición.

En el Impuesto sobre el Valor Añadido, se generaliza
la aplicación del tipo reducido al 7 por 100 a las pres-
taciones de servicios consistentes en la cesión de los
derechos de aprovechamiento por turno de bienes
inmuebles como en otras formas de utilización de los
bienes inmuebles por período determinado o determi-
nable del año, con prestación de alguno de los servicios
complementarios propios de la industria hotelera.
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Finalmente, en el ámbito del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
se establece la aplicación del tipo de gravamen del 4
por 100, propio de la transmisión de derechos de carác-
ter personal.

En definitiva, pues, el régimen tributario contemplado
en la presente Ley asimila el tratamiento en los supuestos
contemplados en la misma de los derechos reales de
aprovechamiento por turno de bienes inmuebles y otros
de derechos de naturaleza personal distintos de los ante-
riores, con la finalidad ya señalada de no discriminar
negativamente a los primeros.

Esta finalidad responde plenamente al objeto de la
presente Ley, así como de la Directiva 94/47/CE, en
cuanto que incentiva sustancialmente la adquisición de
los derechos contemplados.

VI

La disposición adicional segunda está justificada por
la propia Directiva, que en su artículo 9 exige a los Esta-
dos miembros adoptar las medidas necesarias para que,
en cualquier caso, el adquirente no quede privado de
la protección que le concede la misma. La disposición
pretende precisamente eso, en cuanto se trate de dere-
chos de aprovechamiento por turno sobre bienes inmue-
bles situados en España, soslayando la posibilidad de
que el contrato se someta a la jurisdicción pactada por
las partes. En definitiva, se trata de evitar los posibles
fraudes de ley, los llamados «fraudes de ley internacio-
nales», que se pueden dar amparándose en la existencia,
dentro de un espacio común, de Estados donde la Direc-
tiva comunitaria no haya sido traspuesta por no haberse
sentido la necesidad de hacerlo, al no comercializarse
en sus territorios esta clase de derechos. Este mismo cami-
no es el que está tratando de tomar la Unión Europea
en lo que se refiere a directivas comunitarias de pro-
tección a los consumidores, para evitar precisamente
que su falta de trasposición en algunos Estados sirva
de medio para soslayar la aplicación de las normas dic-
tadas por los otros para la integración en sus respectivos
ordenamientos. Y así, en esta dirección apunta la ini-
ciativa comunitaria relativa a las acciones de cesación
en materia de protección de los intereses de los con-
sumidores. La disposición está además apoyada, a mayor
abundamiento, en los artículos 16 de los Convenios de
Bruselas de 27 de septiembre de 1968 y de Lugano
de 16 de septiembre de 1988, y en los artículos 3 y 4
del Convenio de Roma, sobre la Ley aplicable a las obli-
gaciones contractuales, de 19 de junio de 1980.

VII

En cuanto al régimen transitorio, trata de que la Ley
sea aplicable, en cuanto a los regímenes existentes, a
la promoción y transmisión de derechos que contienen la
facultad de disfrutar de un alojamiento por un tiempo
al año, estableciendo, además, para estos regímenes,
en todo caso, la obligación de adaptarse en el plazo
de dos años, a contar desde la entrada en vigor de la
Ley. Naturalmente, la adaptación que exige la disposición
transitoria segunda no pretende la transformación de
los regímenes preexistentes, sino tan sólo que se dé
publicidad a éstos y a su forma de explotación, con pleno
respeto de los derechos ya adquiridos. Por eso, la dis-
posición exige solamente los requisitos del artículo 5
y no el cumplimiento de todas las obligaciones que la
Ley impone al que se proponga constituir un régimen
de derechos de aprovechamiento por turno, una vez que
haya entrado en vigor y, aun aquéllos, sólo en la medida
en que sean compatibles con la propia naturaleza del
régimen preexistente.

TÍTULO I

Normas civiles y mercantiles

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito objetivo.

1. Es objeto de esta Ley la regulación de la cons-
titución, ejercicio, transmisión y extinción del derecho
de aprovechamiento por turno de bienes inmuebles, que
atribuye a su titular la facultad de disfrutar, con carácter
exclusivo, durante un período específico de cada año,
un alojamiento susceptible de utilización independiente
por tener salida propia a la vía pública o a un elemento
común del edificio en el que estuviera integrado, y que
esté dotado, de modo permanente, con el mobiliario ade-
cuado al efecto, y el derecho a la prestación de los
servicios complementarios. La facultad de disfrute no
comprende las alteraciones del alojamiento ni de su
mobiliario. El derecho de aprovechamiento por turno
podrá constituirse como derecho real limitado o de con-
formidad con lo dispuesto en el apartado 6 de este
artículo.

2. El régimen de aprovechamiento por turno sólo
podrá recaer sobre un edificio, conjunto inmobiliario o
sector de ellos arquitectónicamente diferenciado. Todos
los alojamientos independientes que lo integren, con la
necesaria excepción de los locales, deben estar some-
tidos a dicho régimen. Será necesario que el conjunto
tenga, al menos, diez alojamientos. Se permite, no obs-
tante, que un mismo conjunto inmobiliario esté sujeto,
al tiempo, a un régimen de derechos de aprovechamiento
por turno y a otro tipo de explotación turística, siempre
que los derechos de aprovechamiento por turno recaigan
sobre alojamientos concretos y para períodos determi-
nados.

3. El período anual de aprovechamiento no podrá
ser nunca inferior a siete días seguidos. En todo caso,
dentro de un régimen, los turnos han de tener todos
la misma duración. Deberá, además, quedar reservado
para reparaciones, limpieza u otros fines comunes un
período de tiempo que no podrá ser inferior a siete días
por cada uno de los alojamientos sujetos al régimen.

4. El derecho real de aprovechamiento por turno
no podrá en ningún caso vincularse a una cuota indivisa
de la propiedad, ni denominarse multipropiedad, ni de
cualquier otra manera que contenga la palabra pro-
piedad.

A los efectos de publicidad, comercialización y trans-
misión del derecho de aprovechamiento por turno de
bienes inmuebles, podrá utilizarse cualquier otra deno-
minación, siempre que no induzca a confusión a los con-
sumidores finales y del mismo se desprenda con claridad
la naturaleza, características y condiciones jurídicas y
económicas de la facultad de disfrute.

Cada uno de los derechos reales de aprovechamiento
por turno gravará, en conjunto, la total propiedad del
alojamiento o del inmueble, según esté previamente
constituida o no una propiedad horizontal sobre el mis-
mo. La reunión de un derecho real de aprovechamiento
y la propiedad, o una cuota de ella, en una misma persona
no implica extinción del derecho real limitado, que sub-
sistirá durante toda la vida del régimen.

El propietario del inmueble, sin perjuicio de las limi-
taciones que resultan del régimen y de las facultades
de los titulares de los derechos de aprovechamiento por
turno, podrá libremente disponer de su derecho de pro-
piedad con arreglo a las normas del Derecho privado.
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5. Lo dispuesto en la presente Ley se aplicará al
propietario, promotor y a cualquier persona física o jurí-
dica que participe profesionalmente en la transmisión
o comercialización de derechos de aprovechamiento por
turno.

6. Los contratos de arrendamiento de bienes inmue-
bles vacacionales por temporada, que tengan por objeto
más de tres de ellas, hasta un máximo de cincuenta
años, y en los que se anticipen las rentas correspon-
dientes a algunas o a todas las temporadas contratadas,
quedarán sujetos a lo dispuesto en la presente Ley, sin
perjuicio de lo prevenido en la Ley de Arrendamientos
Urbanos. Tales contratos deberán referirse necesaria-
mente a una temporada anual determinada que se
corresponda con un período determinado o determinable
de esa temporada y a un alojamiento determinado o
determinable por sus condiciones genéricas, siempre
que esté especificado el edificio o conjunto inmobiliario
donde se va a disfrutar del derecho.

7. El contrato por virtud del cual se constituya o
transmita cualquier otro derecho, real o personal, por
tiempo superior a tres años y relativo a la utilización
de uno o más inmuebles durante un período determinado
o determinable al año, al margen de la presente Ley,
será nulo de pleno derecho, debiéndole ser devueltas
al adquirente o cesionario cualesquiera rentas o con-
traprestaciones satisfechas, así como indemnizados los
daños y perjuicios sufridos.

Artículo 2. Límites y consecuencias del incumplimiento.

1. Son nulas las cláusulas mediante las cuales el
adquirente renuncie anticipadamente a los derechos que
le atribuye la presente Ley. Asimismo, serán nulas las
cláusulas que exoneren al propietario o promotor, o a
cualquier persona física o jurídica que participe profe-
sionalmente en la transmisión o comercialización de los
derechos de aprovechamiento por turno, de las respon-
sabilidades que le son propias conforme a lo establecido
por aquélla.

2. Son nulas las estipulaciones de sumisión a arbi-
traje, salvo si estas últimas se conciertan una vez que
haya surgido la cuestión discutida o son de sometimiento
al sistema arbitral de consumo o a un Tribunal arbitral
especializado que pudiera constituirse, siempre que en
su composición participen, en régimen de igualdad, las
organizaciones de consumidores.

Artículo 3. Duración.

1. La duración del régimen será de tres a cincuenta
años, a contar desde la fecha de inscripción del régimen
jurídico o desde la inscripción de la terminación de la
obra cuando el régimen se haya constituido sobre un
inmueble en construcción.

2. Extinguido el régimen por transcurso del plazo
de duración, los titulares no tendrán derecho a com-
pensación alguna.

CAPÍTULO II

Régimen jurídico

SECCIÓN 1.a CONSTITUCIÓN

Artículo 4. Constitución del régimen.

1. El régimen de aprovechamiento por turno deberá
ser constituido por el propietario registral del inmueble.
Para poder hacerlo, deberá previamente:

a) Haber inscrito la conclusión de la obra en el Regis-
tro de la Propiedad. En el caso de que la obra esté ini-

ciada, deberá haber inscrito la declaración de obra nueva
en construcción.

b) Haber obtenido de las autoridades competentes
las licencias necesarias para ejercer la actividad turística,
las de apertura, las necesarias para la primera ocupación
de los alojamientos, zonas comunes y servicios acce-
sorios que sean necesarias para el destino y la corres-
pondiente cédula de habitabilidad. En el caso de que
la obra esté tan sólo iniciada, bastará haber obtenido
la licencia de obra y la necesaria para la actividad turís-
tica.

Esta última, tanto si la obra está terminada como
si tan sólo iniciada, solamente será exigible en aquellas
Comunidades Autónomas donde la comercialización de
derechos que impliquen la facultad de disfrute de un
alojamiento durante un período de tiempo al año tenga,
con arreglo a su legislación, la calificación de actividad
turística sometida a licencia.

c) Haber celebrado, de conformidad con lo estable-
cido en la presente Ley, el contrato con una empresa
de servicios que reúna, en aquellas Comunidades Autó-
nomas donde se establezcan, los requisitos que se exijan
a éstas, salvo que el propietario, cumpliendo los mismos
requisitos, haya decidido asumirlos directamente él.

Las empresas de servicios no podrán estar domici-
liadas en paraísos fiscales y tendrán que tener, al menos,
una sucursal domiciliada en España.

d) Haber concertado los seguros a los que se refiere
el artículo 7.

2. El propietario que constituya el régimen sobre
un inmueble en construcción deberá, además, contratar
a favor de los futuros adquirentes de derechos de apro-
vechamiento por turno un aval bancario con alguna de
las entidades registradas en el Banco de España, o un
seguro de caución con entidad autorizada que garantice
la devolución de las cantidades entregadas a cuenta para
la adquisición del derecho, actualizadas con arreglo al
índice anual de precios al consumo, si la obra no ha
sido finalizada en la fecha fijada o no se ha incorporado
el mobiliario descrito en la escritura reguladora cuando
el adquirente del derecho opte por la resolución del con-
trato en los términos previstos en el artículo 10 de la
presente Ley. Las cantidades así recibidas serán inde-
pendientes de las que deba satisfacer el propietario o
promotor en concepto de indemnización de daños y per-
juicios, consecuencia del incumplimiento de sus obliga-
ciones.

Las garantías de las cantidades entregadas a cuenta
se regirán, en todo aquello que les sea aplicable, por
la Ley 57/1968, de 27 de julio, sobre percibo de can-
tidades anticipadas en la construcción y venta de vivien-
das, y sus normas de desarrollo.

Mientras no esté inscrita el acta notarial donde conste
la finalización de la obra, en ningún caso podrá quedar
liberado el aval constituido, ni extinguirse el contrato
de seguro.

3. El régimen de aprovechamiento por turno de un
inmueble se constituirá mediante su formalización en
escritura pública, y se inscribirá en el Registro de la Pro-
piedad. Al otorgamiento de la escritura deberá concurrir
la empresa que haya asumido la administración y pres-
tación de los servicios, salvo manifestación expresa del
propietario de que son por él asumidos directamente.

A los contratos por virtud de los cuales se constituyan
o transmitan derechos de aprovechamiento por turno
antes de estar válidamente constituido el régimen, se
les aplicara lo dispuesto en el artículo 1.7 de esta Ley.

4. Los notarios no autorizarán una escritura regu-
ladora de un régimen de aprovechamiento por turno
y los registradores no lo inscribirán mientras no se les
acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos
en los apartados 1 y 2 de este artículo.
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Artículo 5. Escritura reguladora.

1. La escritura pública reguladora del régimen de
aprovechamiento por turno deberá expresar, al menos,
las siguientes circunstancias:

1.o La descripción de la finca sobre la que se cons-
tituye el régimen de aprovechamiento por turno y del
edificio o edificios que en ella existan, con reseña de
los servicios comunes a que tengan derecho los titulares
de los aprovechamientos. Si la construcción está úni-
camente comenzada, se indicará la fecha límite para
la terminación de la misma.

2.o La descripción de cada uno de los alojamientos
que integren cada edificación, a los que se dará una
numeración correlativa con referencia a la finca. Si el
inmueble se ha de destinar a explotación turística al
tiempo que se constituye sobre él un régimen de apro-
vechamiento por turno, se determinará cuáles de los
alojamientos son susceptibles de ser gravados con dere-
chos de aprovechamiento por turno y para qué períodos
al año.

3.o En cada alojamiento destinado a aprovechamien-
to por turno se expresará el número de éstos, su dura-
ción, indicando el día y hora inicial y final, la cuota que
corresponda a cada turno con relación al alojamiento,
si está previamente constituida la división horizontal, o
con relación al total del inmueble, si no lo está, el mobi-
liario que tenga destinado, así como su valor, y los días
del año no configurados como turnos de aprovechamien-
to por estar reservados, en ese alojamiento, a repara-
ciones y mantenimiento. A cada aprovechamiento se
le dará también un número correlativo respecto a cada
alojamiento.

4.o Referencia a los servicios que se han de prestar
y que son inherentes a los derechos de aprovechamiento
por turno, expresando que éstos se asumen directamen-
te por el propietario o por una empresa de servicios.

5.o En su caso, los estatutos a los que se somete
el régimen de aprovechamiento por turno. De los mismos
no podrá resultar para los titulares de los derechos nin-
guna obligación o limitación contraria a lo establecido
en la presente Ley.

6.o La situación registral, catastral, urbanística y, en
su caso, turística del inmueble. Se acompañará igual-
mente el plano de distribución de los distintos alo-
jamientos en la respectiva planta.

7.o La retribución de los servicios y, en su caso,
los gastos de comunidad.

8.o Duración del régimen.

2. Además deberán incorporarse a la escritura, ori-
ginales o por testimonio, el contrato celebrado con la
empresa de servicios y los contratos de seguro a que
se refiere el artículo 7. Deberá acompañarse una copia
autenticada de éstos para su archivo en el Registro.

En el caso de que el inmueble se encuentre en cons-
trucción, deberá incorporarse documento acreditativo de
haberse constituido el aval o el seguro de caución a
los que se refiere el artículo 4.2.

La persona o personas físicas que otorguen la escri-
tura serán responsables de la realidad de los contratos
incorporados.

3. En el caso de que el régimen se haya constituido
sobre un inmueble en construcción, la terminación de
la obra deberá hacerse constar en el Registro de la Pro-
piedad en el plazo de tres meses, a contar desde su
conclusión. Para realizar tal constancia, será necesario
aportar las licencias a las que se refiere el artículo 4.1,
letra b), y que no se aportaron en el momento de inscribir
la obra nueva en construcción.

El propietario o promotor, una vez inscrita la termi-
nación de la obra, deberá notificar el hecho a quienes
adquirieron derechos de aprovechamiento por turno
sobre el inmueble en cuestión mientras este último se
encontraba en construcción.

Artículo 6. Inscripción del régimen y su modificación.

1. Presentada la escritura reguladora para su ins-
cripción en el Registro de la Propiedad, el registrador
suspenderá la inscripción de aquellos apartados o artícu-
los de los estatutos que impongan a los titulares de los
derechos de aprovechamiento por turno alguna obliga-
ción o limitación contraria a lo establecido en la presente
Ley.

Si al inscribir el régimen en el Registro mediante la
escritura reguladora no constaren como fincas registra-
les independientes los distintos alojamientos destinados
a aprovechamientos por turno, el registrador les abrirá
folio, aunque en la escritura reguladora no se haga divi-
sión horizontal del inmueble. Al hacerlo, deberá expresar,
en cada uno de ellos, los turnos y las demás circuns-
tancias a que se refiere el número 3.o del apartado 1
del artículo anterior.

Al inscribir la primera adquisición de un derecho de
aprovechamiento por turno podrá asimismo inscribirse,
si así se hubiera pactado en la escritura o en el contrato
elevado a público, la subrogación en la parte propor-
cional del crédito hipotecario que pese sobre la totalidad
del inmueble sin necesidad del consentimiento del acree-
dor hipotecario si, al constituirse la hipoteca, se pactó
un sistema objetivo de distribución de la responsabilidad
hipotecaria entre todos los derechos de aprovechamien-
to por turno resultantes de la constitución del régimen.

2. Una vez inscrita la escritura reguladora, y antes
de restituir el título al presentante, el registrador archi-
vará copia de los contratos incorporados a la misma,
haciéndolo constar en la inscripción del régimen y en
toda la publicidad que dé, tanto del inmueble, como
de los derechos de aprovechamiento por turno, debiendo
acompañar copia de tales contratos a las certificaciones
que expida relativas al inmueble sobre el que se ha cons-
tituido el régimen, cuando así se le hubiera pedido expre-
samente en la solicitud de certificación.

3. Si después de constituido el régimen se aportaran
para su archivo en el Registro un nuevo contrato con
una empresa de servicios, en el caso de que el propietario
no quiera seguir haciéndose cargo de los mismos o por
haberse extinguido el contrato, o en caso de resolución,
o un acta de manifestaciones en la que el propietario
se haga cargo directamente de los servicios o cuando
se aporte el documento informativo a que se refiere el
artículo 8.2, el registrador archivará copia y hará constar
el hecho por nota al margen de la inscripción del régimen
con referencia al legajo donde hayan sido archivados.
El registrador suspenderá el archivo si en el acta el pro-
pietario o, en el nuevo contrato, la empresa de servicios
no hacen asunción expresa de las condiciones del ante-
rior, si el contrato se hubiera celebrado antes de la cons-
titución del régimen o si el documento informativo no
contuviera las menciones exigidas en el artículo 8.2.
También suspenderá el registrador el archivo de aquellos
contratos que no tengan las firmas legitimadas nota-
rialmente.

Cualquier modificación que se realice en los contratos
y documento anteriores, siempre que esté permitida por
esta Ley, no será válida mientras no se haga constar
en el Registro de la Propiedad conforme a lo dispuesto
en el párrafo anterior.
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4. El régimen sólo podrá ser modificado por el pro-
pietario registral, con el consentimiento de la empresa
de servicios y de la comunidad de titulares, conforme
a lo establecido en el artículo 15.4 de esta Ley, debiendo
constar tal modificación en escritura pública y ser inscrita
en el Registro de la Propiedad, en los términos señalados
en el artículo 4.3.

Artículo 7. Seguro.

Antes de la constitución del régimen de derechos
de aprovechamiento por turno, el propietario deberá sus-
cribir y mantener en vigor una póliza de seguro que
cubra, por todo el tiempo que dure la promoción y hasta
la transmisión de la totalidad de los derechos de apro-
vechamiento por turno, el riesgo de nacimiento a su
cargo de la obligación de indemnizar a terceros los daños
causados y perjuicios causados por él o cualquiera de
sus dependientes, hasta que dicha transmisión se pro-
duzca.

Además, deberá suscribir y mantener en vigor un
seguro que cubra la responsabilidad civil en que puedan
incurrir los ocupantes de los alojamientos derivada de
la utilización de los mismos, así como de seguro de incen-
dios y otros daños generales del edificio o del conjunto
de sus instalaciones y equipos. Sin perjuicio de la res-
ponsabilidad del propietario o promotor con la compañía
de seguros, éste y la empresa de servicios pueden pactar
que esta última se haga cargo del pago de las primas
de estos seguros.

SECCIÓN 2.a CONDICIONES DE PROMOCIÓN Y TRANSMISIÓN

Artículo 8. Información general.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1.4
de la presente Ley, está prohibida la transmisión de dere-
chos de aprovechamiento por turno con la denominación
de multipropiedad o cualquier otra que contenga la pala-
bra propiedad.

2. El propietario, el promotor o cualquier persona
física o jurídica que se dedique profesionalmente a la
transmisión de derechos de aprovechamiento por turno,
que se proponga iniciar la transmisión de estos derechos,
deberá editar, de acuerdo con la normativa que, en su
caso, apruebe la Comunidad Autónoma competente en
materia de consumo, un documento informativo con el
carácter de oferta vinculante, que entregará gratuitamen-
te, después de haber sido archivado en el Registro de
la Propiedad correspondiente, a cualquier persona que
solicite información. En tal documento se mencionarán
los siguientes extremos:

a) Identidad y domicilio del propietario o promotor
y de cualquier persona física o jurídica que participe
profesionalmente en la transmisión o comercialización
de los derechos de aprovechamiento por turno.

b) La naturaleza real o personal de los derechos
que van a ser objeto de transmisión, con indicación de
la fecha en que, según lo que resulte de la nota del
Registro de la Propiedad al pie de la escritura reguladora,
se ha de extinguir el régimen.

c) Si la obra está en construcción, indicación de
la fecha límite para su terminación, también según lo
que resulte de la escritura reguladora, e indicación de
la fecha estimada de extinción del régimen, calculada
sobre la fecha límite de la terminación de la obra.

d) Descripción precisa del inmueble sobre el que
se ha constituido el régimen y de su situación, y si la
obra está concluida o se encuentra en construcción.

e) Servicios comunes de los que podrá disfrutar el
adquirente y las condiciones de este disfrute.

f) Instalaciones de uso común a las que el titular
podrá tener acceso y, si procede, condiciones para ese
acceso, con indicación expresa de su importe o de las
bases para su determinación.

g) Indicación, en su caso, de la empresa de servicios
que se hará cargo de la administración, con expresión
de su denominación y sus datos de inscripción en el
Registro Mercantil.

h) Precio medio de los derechos de aprovechamien-
to por turno y precio de los que lo tengan más alto.
Asimismo, el importe de la primera cuota anual que debe-
rá satisfacerse por la utilización de las instalaciones y
servicios comunes, o su estimación, y el procedimiento
de cálculo de las futuras anualidades.

i) Información sobre el número de alojamientos sus-
ceptibles de aprovechamiento por turno y del número
de turnos por alojamiento.

j) Información sobre los derechos de desistimiento
y de resolución unilateral que tendrá el adquirente, expre-
sando el tiempo de que dispondrá, según esta Ley, para
ejercitarlo, que no tendrá a su cargo ningún gasto por
el ejercicio del mismo, e indicación de la persona y domi-
cilio a quien deberá comunicarse, si se ejercita. Si la
obra está en construcción, indicación del aval o del segu-
ro constituido para garantizar la terminación de la misma.

k) Si existe o no la posibilidad de participar en un
sistema de intercambio y, en caso positivo, el nombre,
denominación o la razón social del tercero que se va
a hacer cargo del servicio, haciéndose mención del docu-
mento que, con carácter anual, expedirá dicho tercero
acreditando la participación del régimen en el programa
de intercambio. El documento, firmado por el represen-
tante legal de la empresa de intercambio, expresará que
el contrato del adquirente o titular del derecho de apro-
vechamiento con la empresa de intercambio es un con-
trato independiente y distinto del contrato que vincula
al adquirente con el promotor o propietario del régimen
de aprovechamiento por turno. En el documento se hará
constar además la cuota de participación como socio
en el programa de intercambio y las cuotas de inter-
cambio correspondientes.

En el documento se expresará además el número
total de socios afiliados al programa de intercambio, así
como el número de regímenes que participan en dicho
programa y una reseña general sobre el funcionamiento
del sistema. El documento expedido por la sociedad de
intercambio se incorporará y formará parte integrante
del documento informativo previsto en este artículo.

3. El propietario, el promotor o cualquier persona
física o jurídica que se dedique profesionalmente a la
transmisión de derechos de aprovechamiento por turno
deberá también, de acuerdo con la normativa que, en
su caso, apruebe la Comunidad Autónoma competente
en materia de consumo, informar al adquirente sobre
cómo puede solicitar información genérica y gratuita
acerca de los derechos que, en general, le asisten en
los organismos y a los profesionales oficiales siguientes,
indicando la dirección y teléfono de los más próximos
al lugar donde se encuentre el inmueble sobre el que
se ha constituido el régimen:

Oficinas de Turismo.
Instituto Nacional del Consumo.
Organismos de las Comunidades Autónomas com-

petentes en materia de turismo y consumo.
Oficinas Municipales de Consumo.
Registradores de la Propiedad.
Notarios.
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Todo ello sin perjuicio de la información que puedan
prestar los Colegios Profesionales de Arquitectos, Agen-
tes de la Propiedad Inmobiliaria, Administradores de Fin-
cas, Abogados, Notarios y Registradores.

4. El propietario, el promotor o cualquier persona
física o jurídica que se dedique profesionalmente a la
transmisión de derechos de aprovechamiento por turno
deberá tener también, de acuerdo con la normativa que,
en su caso, apruebe la Comunidad Autónoma compe-
tente en materia de consumo, a disposición de las per-
sonas a quienes proponga la celebración del contrato,
un inventario completo de todos los muebles, instala-
ciones y ajuar con que cuente el alojamiento y en el
que conste el valor global del mismo.

5. Toda publicidad, incluido el documento informa-
tivo a que se refiere el apartado 2 del presente artículo,
promoción u oferta relativa a derechos de aprove-
chamiento por turno, ha de indicar los datos de inscrip-
ción del régimen en el Registro de la Propiedad, expre-
sando la titularidad y cargas, advirtiendo que aquél debe
consultarse a efectos de conocer la situación jurídica
de la finca y el íntegro contenido del régimen de apro-
vechamiento por turno.

Artículo 9. Contenido mínimo del contrato.

1. El contrato celebrado por toda persona física o
jurídica en el marco de su actividad profesional y relativo
a derechos de aprovechamiento por turno de alojamien-
tos deberá constar por escrito y en él se expresarán,
al menos, los siguientes extremos:

1.o La fecha de celebración del contrato, los datos
de la escritura reguladora del régimen, con indicación
del día del otorgamiento, del notario autorizante y del
número de su protocolo, y los datos de inscripción en
el Registro de la Propiedad.

2.o Referencia expresa a la naturaleza real o per-
sonal del derecho transmitido, haciendo constar la fecha
en que el régimen se extinguirá de conformidad con
las disposiciones de la presente Ley.

3.o Descripción precisa del edificio, de su situación
y del alojamiento sobre el que recae el derecho, con
referencia expresa a sus datos registrales y al turno que
es objeto del contrato, con indicación de los días y horas
en que se inicia y termina.

4.o Expresión de que la obra está concluida o se
encuentra en construcción. En este último caso, habrá
de indicarse:

a) Fase en que se encuentra la construcción.
b) Plazo límite para la terminación del inmueble.
c) Referencia a la licencia de obra e indicación y

domicilio del Ayuntamiento que la ha expedido.
d) Fase en que se encuentran los servicios comunes

que permitan la utilización del inmueble.
e) Domicilio indicado por el adquirente donde habrá

de notificársele la inscripción de la terminación de la
obra y la fecha a partir de la cual se computará la dura-
ción del régimen.

f) Una memoria de las calidades del alojamiento
objeto del contrato.

g) Relación detallada del mobiliario y ajuar con que
contará el alojamiento, así como el valor que se le ha
atribuido a efectos del aval o del seguro a los que se
refiere el artículo 4.2.

h) Referencia expresa a dicho aval o seguro, con
indicación de la entidad donde se ha constituido o con
quien se ha contratado y que el mismo podrá ser eje-
cutado o reclamado por el adquirente en el caso de
que la obra no esté concluida en la fecha límite esta-

blecida al efecto o si no se incorpora al alojamiento
el mobiliario establecido.

5.o El precio que deberá pagar el adquirente y la
cantidad que conforme a la escritura reguladora deba
satisfacer anualmente, una vez adquirido el derecho, a
la empresa de servicios o al propietario que se hubiera
hecho cargo de éstos en la escritura reguladora, con
expresión de que se actualizará con arreglo al índice
de precios al consumo que publica el Instituto Nacional
de Estadística, salvo que las partes hayan establecido
otra forma de actualización, que no podrá quedar al arbi-
trio de una de ellas, indicando, a título orientativo, cuál
ha sido la media de dicho índice en los últimos cinco
años. También se hará expresión del importe de los
impuestos que, conforme a lo establecido en la presente
Ley, lleva aparejada la adquisición, así como una indi-
cación somera de los honorarios notariales y registrales
para el caso de que el contrato se eleve a escritura públi-
ca y se inscriba en el Registro de la Propiedad.

6.o Inserción literal del texto de los artículos 10,
11 y 12, haciendo constar su carácter de normas legales
aplicables al contrato.

7.o Servicios e instalaciones comunes que el adqui-
rente tiene derecho a disfrutar y, en su caso, las con-
diciones para ese disfrute.

8.o Si existe o no la posibilidad de participar en servi-
cios de intercambio de períodos de aprovechamiento.
Cuando exista esta posibilidad, se expresarán los even-
tuales costes y se hará referencia al documento acre-
ditativo sobre el intercambio previsto en el artículo 8.2.k)
de esta Ley.

9.o Expresión del nombre o razón social, con los
datos de la inscripción en el Registro Mercantil en el
caso de que se trate de sociedades, y el domicilio:

a) Del propietario o promotor.
b) Del transmitente, con indicación precisa de su

relación jurídica con el propietario o promotor en el
momento de la celebración del contrato.

c) Del adquirente.
d) De la empresa de servicios.
e) Del tercero que se hubiera hecho cargo del inter-

cambio, en su caso. Este tercero, si es una persona jurí-
dica, deberá tener sucursal abierta e inscrita en España.

10.o Duración del régimen, con referencia a la escri-
tura reguladora y a la fecha de la inscripción de ésta.
Si el inmueble está en construcción, con referencia a
la fecha límite en que habrá de inscribirse el acta de
terminación de la obra.

11.o Expresión del derecho que asiste al adquiren-
te a:

a) Comprobar la titularidad y cargas del inmueble,
solicitando la información del registrador competente,
cuyo domicilio y número de fax constará expresamente.

b) Exigir el otorgamiento de escritura pública.
c) Inscribir su adquisición en el Registro de la Pro-

piedad.

12.o Lugar y firma del contrato.

2. El inventario y, en su caso, las condiciones gene-
rales no incluidas en el contrato, así como las cláusulas
estatutarias inscritas, figurarán como anexo inseparable
suscrito por las partes.

3. El contrato y los documentos informativos pre-
venidos por esta Ley se redactarán en la lengua o en
una de las lenguas, elegida por el adquirente, del Estado
miembro de la Unión Europea en que resida. Además,
se redactarán en castellano o en cualquiera de las otras
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lenguas españolas oficiales en el lugar de celebración,
a elección del adquirente.

Los adquirentes extranjeros que no sean nacionales
de algún Estado miembro de la Unión Europea ni resi-
dentes en los mismos podrán exigir que el contrato y
los demás documentos se les entreguen traducidos a
la lengua de un Estado miembro de la Unión Europea
que ellos elijan.

Los propietarios, promotores o cualquier persona físi-
ca o jurídica que se dedique profesionalmente a la trans-
misión de derechos de aprovechamiento por turno debe-
rán conservar, a disposición de las organizaciones de
consumidores previstas en la disposición adicional pri-
mera de esta Ley y, en su caso, de las autoridades turís-
ticas, las traducciones de los documentos que deben
entregar a cualquier adquirente y de las cláusulas que
tengan la consideración de condiciones generales.

Sin perjuicio de las responsabilidades a que haya
lugar, en caso de existir alguna divergencia entre las
distintas versiones, se aplicará la más favorable al adqui-
rente.

4. Toda la información contenida en el documento
informativo previsto por el apartado 2 del artículo ante-
rior deberá incorporarse y formar parte integrante del
contrato. El incumplimiento de esta obligación implica
el del deber de información a los efectos establecidos
en el artículo siguiente.

Artículo 10. Desistimiento y resolución del contrato.

1. El adquirente de derechos de aprovechamiento
por turno tiene un plazo de diez días, contados desde
la firma del contrato, para desistir del mismo a su libre
arbitrio. Si el último día del mencionado plazo fuese inhá-
bil, quedará excluido del cómputo, el cual terminará el
siguiente día hábil. Ejercitado el desistimiento, el adqui-
rente no abonará indemnización o gasto alguno.

2. Si el contrato no contiene alguna de las men-
ciones o documentos a los que se refiere el artículo 9,
o en el caso de que el adquirente no hubiera resultado
suficientemente informado por haberse contravenido la
prohibición del artículo 8.1, o incumplido alguna de las
obligaciones de los restantes apartados de ese mismo
artículo, o si el documento informativo entregado no
se correspondía con el archivado en el Registro, el adqui-
rente podrá resolverlo en el plazo de tres meses, a contar
desde la fecha del contrato, sin que se le pueda exigir
el pago de pena o gasto alguno.

En el caso de que haya falta de veracidad en la infor-
mación suministrada al adquirente, éste podrá, sin per-
juicio de la responsabilidad penal en que hubiera podido
incurrir el transmitente y sin perjuicio de lo establecido
en el párrafo anterior, instar la acción de nulidad del
contrato conforme a lo dispuesto en los artículos 1.300
y siguientes del Código Civil.

Completada la información antes de que expire el
citado plazo, el adquirente podrá desistir dentro de los
diez días siguientes al de la subsanación, según lo esta-
blecido en el apartado 1 de este artículo.

Transcurridos los tres meses sin haberse completado
la información y sin que el adquirente haya hecho uso
de su derecho de resolución, éste podrá igualmente
desistir dentro de los diez días siguientes al de expira-
ción del plazo, según lo establecido en el citado aparta-
do 1 de este artículo.

3. El desistimiento o resolución del contrato deberá
notificarse al propietario o promotor en el domicilio que
a estos efectos figure necesariamente en el contrato.
La notificación podrá hacerse por cualquier medio que
garantice la constancia de la comunicación y de su recep-
ción, así como de la fecha de su envío. Tratándose de

desistimiento, será suficiente que el envío se realice
antes de la expiración del plazo.

Si el contrato se celebra ante notario en el caso del
artículo 14.2, el desistimiento deberá hacerse constar
en acta notarial. Ésta será título hábil para reinscribir
el derecho de aprovechamiento a favor del transmitente.

Artículo 11. Prohibición de anticipos.

1. Queda prohibido el pago de cualquier anticipo
por el adquirente al transmitente antes de que expire
el plazo de ejercicio de la facultad de desistimiento o
mientras disponga de la facultad de resolución a las que
se refiere el artículo anterior. No obstante, podrán las
partes establecer los pactos y condiciones que tengan
por convenientes para garantizar el pago del precio apla-
zado, siempre que no sean contrarios a dicha prohibición
y no impliquen que el transmitente reciba, directa o indi-
rectamente, cualquier tipo de contraprestación en caso
de ejercicio de la mencionada facultad de desistir.

2. Si el adquirente hubiera anticipado alguna can-
tidad al transmitente, tendrá derecho a exigir en cual-
quier momento la devolución de dicha cantidad dupli-
cada, pudiendo optar entre resolver el contrato en los
tres meses siguientes a su celebración o exigir su total
cumplimiento.

Artículo 12. Régimen de préstamos a la adquisición.

Los préstamos concedidos al adquirente por el trans-
mitente o por un tercero que hubiese actuado de acuerdo
con él quedarán resueltos cuando el primero desista o
resuelva en alguno de los casos previstos en el artícu-
lo 10.

No podrán incluirse en los préstamos cláusulas que
impliquen una sanción o pena impuesta al adquirente
para el caso de desistimiento o resolución.

Si el adquirente se hubiera subrogado en un préstamo
concedido al transmitente, ejercitado el desistimiento o
resolución, subsistirá el préstamo a cargo de éste.

Artículo 13. Resolución por falta de pago de las cuotas.

1. Salvo pacto en contrario, el propietario tendrá
una facultad resolutoria en el caso de que el adquirente
titular del derecho de aprovechamiento por turno, una
vez requerido, no atienda al pago de las cuotas debidas
por razón de los servicios prestados durante, al menos,
un año.

El propietario podrá ejercer esta facultad de resolu-
ción, a instancia de la empresa de servicios, previo reque-
rimiento fehaciente de pago al deudor en el domicilio
registral o, en su defecto, en el que conste a tal fin
en el contrato, bajo apercibimiento de proceder a la reso-
lución del mismo si en el plazo de treinta días naturales
no se satisfacen íntegramente las cantidades reclama-
das.

2. Para llevar a cabo la resolución, el propietario
deberá consignar, a favor del titular del derecho, la parte
proporcional del precio correspondiente al tiempo que
le reste hasta su extinción.

No obstante, mediante cláusula penal podrá pactarse
la pérdida en todo o en parte de las cantidades que
con arreglo al párrafo anterior corresponda percibir al
titular del derecho resuelto. Todo ello sin perjuicio de
la facultad moderadora de los Tribunales establecida en
el artículo 1154 del Código Civil.

3. El propietario que ejercite la facultad resolutoria
regulada en este artículo quedará obligado a atender
las deudas que el titular del derecho de aprovechamiento
por turno tuviere pendientes con la empresa de servicios,
salvo pacto en contrario con ésta.
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Artículo 14. Publicidad registral.

1. La adquisición y transmisión de derechos de apro-
vechamiento por turno podrá inscribirse en el Registro
de la Propiedad, para lo que el contrato deberá elevarse
a escritura pública y el registrador abrir folio al turno
cuyo derecho de aprovechamiento sea objeto de trans-
misión, quedando siempre a salvo lo dispuesto en la
Ley Hipotecaria.

Al inscribir la primera transmisión de un derecho de
aprovechamiento por turno, el registrador hará constar,
mediante nota marginal, que el mismo queda gravado
con carácter real para responder de las dos últimas cuo-
tas, a contar desde el momento de la reclamación por
vía judicial o notarial, por todo el tiempo de vida del
régimen. Para hacer efectiva la garantía, el prestador
de los servicios podrá recurrir a cualquiera de los pro-
cedimientos ejecutivos que la Ley de Propiedad Hori-
zontal permite utilizar a la comunidad de propietarios
para reclamar las cuotas por gastos comunes y al pro-
cedimiento extrajudicial de ejecución hipotecaria.

2. Si el contrato se celebrara ante notario, éste
advertirá del derecho de desistimiento que el artículo
10 establece en favor del adquirente, que sólo puede
hacerse por acta notarial, y de los demás derechos que
le reconoce la presente Ley.

3. El Notario no autorizará la escritura, ni el regis-
trador inscribirá el derecho si el contrato no contiene
las menciones exigidas por el artículo 9.

Artículo 15. Facultades del titular de derechos de apro-
vechamiento por turno.

1. El titular de un derecho de aprovechamiento por
turno puede libremente disponer de su derecho sin más
limitaciones que las que resultan de las leyes y sin que
la transmisión del mismo afecte a las obligaciones deri-
vadas del régimen.

2. El titular de derechos de aprovechamiento por
turno que participe profesionalmente en la transmisión
o comercialización de derechos reales constituidos sobre
los mismos quedará sujeto a lo dispuesto en los artícu-
los 2 y 8 a 12 de la presente Ley. Los adquirentes de
estos derechos quedarán subrogados en los que corres-
pondan al titular del derecho de aprovechamiento por
turno con arreglo a esta Ley y, en especial, los que le
corresponden frente al propietario del inmueble.

3. En el caso del apartado anterior, si el derecho
de aprovechamiento por turno no estuviera inscrito a
favor del transmitente del derecho real o cedente del
derecho personal, el adquirente o cesionario podrá soli-
citar la inscripción del derecho de aprovechamiento por
turno a nombre del transmitente o cedente, por el pro-
cedimiento regulado en el artículo 312 del Reglamento
Hipotecario.

4. La escritura reguladora del régimen de aprove-
chamiento por turno deberá prever la constitución de
una comunidad de titulares. La comunidad de titulares
se regirá por los estatutos previstos en la escritura regu-
ladora o los que libremente adopten los titulares de los
derechos y sus acuerdos se regirán por las siguientes
normas:

1.a Los acuerdos que tiendan a modificar el régimen
constituido deberán ser tomados por la mayoría de dos
tercios de los titulares.

2.a Los demás acuerdos requerirán únicamente la
mayoría simple de los titulares del derecho de aprove-
chamiento por turno.

3.a Cada persona tendrá tantos votos como dere-
chos de los que es titular.

4.a Si no resultare mayoría, o el acuerdo de éste
fuere gravemente perjudicial para los interesados, el Juez
proveerá a instancia de parte lo que corresponda.

5.a Las normas de la Ley de Propiedad Horizontal
reguladoras del funcionamiento de las comunidades de
propietarios se aplicarán supletoria y subsidiariamente
a las presentes.

CAPÍTULO III

Incumplimiento de los servicios

Artículo 16. Incumplimiento de los servicios.

El propietario o promotor es responsable, frente a
los titulares de derechos de aprovechamiento por turno,
de la efectiva prestación de los servicios. En caso de
incumplimiento por la empresa de servicios, el propie-
tario o promotor deberá resolver el contrato y exigir el
resarcimiento de daños y perjuicios. La acción de reso-
lución corresponde al propietario o promotor. En todo
caso, cualquier titular de un derecho de aprovechamiento
por turno podrá reclamar del propietario la efectiva pres-
tación de los servicios y las indemnizaciones que corres-
pondan en el caso de que tal prestación no se efectúe.
Una vez resuelto el celebrado con la primitiva empresa
de servicios, el propietario o promotor deberá asumir
directamente la prestación del servicio o contratarla con
otra empresa de servicios. Cualquier alteración del con-
trato no perjudicará, en ningún caso, a los titulares de
los derechos de aprovechamiento por turno.

TÍTULO II

Normas tributarias

Artículo 17. Ámbito de aplicación.

Las normas tributarias contempladas en este título
se aplicarán a los derechos regulados en la presente
Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en los Tratados y Con-
venios internacionales que hayan pasado a integrar el
ordenamiento interno.

En lo no previsto en el presente Título, se aplicarán
las disposiciones tributarias generales.

Artículo 18. Impuesto sobre el Patrimonio.

Los derechos contemplados en la presente Ley, cual-
quiera que sea su naturaleza, se valorarán, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 10.3.b) de la Ley 19/1991,
de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, por
su precio de adquisición.

Artículo 19. Impuesto sobre el Valor Añadido.

1. Se aplicará el tipo reducido del 7 por 100 a las
siguientes operaciones:

1.o Las prestaciones de servicios que consistan en
la cesión de los derechos de aprovechamiento por turno
de bienes inmuebles contemplados en el artículo 1 de
la presente Ley.

2.o Cualquier otra forma de utilización de los bienes
inmuebles por período determinado o determinable del
año con prestación de alguno de los servicios comple-
mentarios propios de la industria hotelera.
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3.o Los servicios contemplados en el artícu-
lo 91.uno.2.segundo de la Ley 37/1992, de 28 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, pres-
tados por las personas físicas o jurídicas a las que se
refiere el artículo 4.3 de la presente Ley.

2. A las operaciones señaladas en el apartado ante-
rior, cuando se realicen en la Comunidad Autónoma de
Canarias, les será de aplicación el tipo reducido que,
conforme a su legislación, esté previsto para el Impuesto
General Indirecto Canario.

Artículo 20. Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados.

A las transmisiones entre particulares no sujetas al
Impuesto sobre el Valor Añadido o al Impuesto General
Indirecto Canario de los derechos contemplados en la
presente Ley, cualquiera que sea su naturaleza, les será
aplicable el tipo de gravamen del 4 por 100 en el Impues-
to sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

Disposición adicional primera. Organizaciones de con-
sumidores y usuarios.

Las organizaciones de consumidores y usuarios legal-
mente constituidas tendrán derecho a recibir, a costa
del propietario o promotor, copia de toda la documen-
tación que, en cumplimiento de las normas de la presente
Ley, haya elaborado el mismo, con el objeto de verificar
si éstas han sido observadas.

Disposición adicional segunda. Imperatividad de la Ley.

Todos los contratos que se refieran a derechos rela-
tivos a la utilización de uno o más inmuebles situados
en España durante un período determinado o determi-
nable del año quedan sujetos a las disposiciones de esta
Ley, cualquiera que sea el lugar y la fecha de su cele-
bración.

Disposición adicional tercera. Regímenes fiscales
forales.

Las normas tributarias contempladas en la presente
Ley se entenderán sin perjuicio de los regímenes fiscales
forales de concierto y convenio económico, en vigor en
los Territorios Históricos del País Vasco y en la Comu-
nidad Foral de Navarra, respectivamente.

Disposición transitoria primera. Promoción y transmi-
sión.

1. A partir de la entrada en vigor de la presente
Ley, la promoción de cualquier derecho relativo a la uti-
lización de uno o más inmuebles, construidos o en cons-
trucción, durante un período determinado o determina-
ble del año, quedará sujeta a lo prescrito en ella.

2. La transmisión de tales derechos se regirá por
el régimen que hasta la entrada en vigor de la Ley regule
el inmueble. Una vez transcurrido el período de adap-
tación, si ésta no se hubiera realizado, se regirá por la
presente Ley. Si tal adaptación se hubiera realizado, a
partir de la fecha de la misma, la transmisión se realizará
de conformidad con el régimen publicado en el Registro.

3. Serán en todo caso de aplicación los artículos 2
y 8 a 12 de la presente Ley.

Disposición transitoria segunda. Regímenes preexis-
tentes.

1. Los regímenes preexistentes de derechos rela-
tivos a la utilización de uno o más inmuebles, construidos
o en construcción, durante un período determinado o
determinable del año, cuya constitución conste de cual-
quier forma admitida en derecho deberán adaptarse, en
el plazo de dos años, a las disposiciones de la presente
Ley.

Si el régimen preexistente estuviera inscrito, se podrá
solicitar del registrador el informe no vinculante a que
se refiere el artículo 355 del Reglamento Hipotecario,
sobre la forma en que ha de realizarse la adaptación.

Transcurridos los dos años, cualquier titular de un
derecho, real o personal, relativo a la utilización de uno
o más inmuebles durante un período determinado o
determinable del año, podrá instar judicialmente la adap-
tación prevenida en la presente disposición.

2. Para esta adaptación será necesario, en todo
caso, otorgar la escritura reguladora con los requisitos
del artículo 5 que sean compatibles con la naturaleza del
régimen e inscribirla en el Registro de la Propiedad, a
los solos efectos de publicidad y con pleno respeto a los
derechos adquiridos. De los contratos a que se refiere
el artículo citado sólo deberán incorporarse los que exis-
tan en el momento de la adaptación. La escritura deberá
ser otorgada por el propietario único del inmueble.

Si el régimen preexistente se constituyó de tal modo
que los titulares de los derechos son propietarios del
inmueble por cuotas indivisas que llevan aparejado el
disfrute de un turno determinado, la escritura de adap-
tación deberá ser otorgada por el presidente de la comu-
nidad de propietarios, previo acuerdo de la propia co-
munidad adoptado por mayoría simple de asistentes a
la Junta que se convoque al efecto.

En la escritura de adaptación, el propietario único
del inmueble deberá describir el régimen preexistente
y manifestar que los derechos que se van a transmitir
en el futuro tendrán la naturaleza que resulte de aquél,
idéntica a la de los ya enajenados. Si desea comercializar
los turnos aún no transmitidos como derechos de apro-
vechamiento por turno deberá, además, constituir el régi-
men respecto de los períodos disponibles con los requi-
sitos establecidos en esta Ley, pero sin necesidad de
que el régimen se constituya sobre todo el inmueble,
sino sólo respecto de los turnos no enajenados. Si desea
transformar todo el régimen para convertirlo en un régi-
men de derechos de aprovechamiento por turno, tal y
como lo regula la Ley, podrá hacerlo cumpliendo todos
los requisitos establecidos en ésta, pero manteniendo
la duración que tuviera el régimen preexistente, incluso
si era indefinida.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, todos los regímenes preexistentes tendrán una dura-
ción máxima de cincuenta años, a partir de la entrada
en vigor de la presente Ley, salvo que sean de duración
inferior, o que hagan, en la escritura de adaptación, decla-
ración expresa de continuidad por tiempo indefinido o
plazo cierto.

Disposición transitoria tercera. Incumplimiento de la
obligación de adaptación.

El incumplimiento, por parte del propietario, de la
obligación de adaptar el régimen dará derecho a los
adquirentes, aunque no contraten con él directamente,
a resolver los contratos que se hubieran celebrado des-
pués de la entrada en vigor de la Ley, pudiendo exigirle
la devolución de las cantidades satisfechas y la indem-
nización de daños y perjuicios.
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Disposición final única. Competencia constitucional.

Esta norma se dicta al amparo de lo establecido en
el artículo 149.1.6.a, 8.a y 14.a de la Constitución, sin
perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo
por las Comunidades Autónomas de los derechos civiles,
forales o especiales, allí donde existan.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.
Madrid, 15 de diciembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

28993 LEY 43/1998, de 15 de diciembre, de Res-
titución o Compensación a los Partidos Polí-
ticos de Bienes y Derechos Incautados en apli-
cación de la normativa sobre responsabilida-
des políticas del período 1936-1939.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Por Decreto de 13 de septiembre de 1936 fueron
declarados ilegales los partidos y agrupaciones políticas
o sociales que integraban el frente popular, así como
cualesquiera otros que se hubiesen opuesto al alzamiento
militar que dio lugar al inicio de la guerra civil, al tiempo
que se decretaba la incautación de cuantos bienes mue-
bles, inmuebles, efectos y documentos perteneciesen a
los referidos partidos y agrupaciones, pasando todo ello
a la propiedad del Estado. Los términos de este Decreto
fueron confirmados en la posterior Ley de 9 de febrero
de 1939, que señaló como fundamento de dichas medi-
das la responsabilidad política en que habían incurrido
las organizaciones citadas.

Superada la guerra civil y promulgada la Constitución
Española de 1978, se han venido sucediendo decisiones
de variada índole, encaminadas a la restauración de situa-
ciones jurídicas ilegítimamente afectadas por decisiones
adoptadas al amparo de una normativa injusta. Así, las
normas de amnistía, el reconocimiento de derechos asis-
tenciales a las personas pertenecientes al ejército repu-
blicano o la restitución de bienes y derechos del deno-
minado patrimonio sindical histórico incautado a las
organizaciones sindicales, conforme a la Ley 4/1986,
de 8 de enero.

En la actualidad parece llegado el momento de avan-
zar en dicho proceso reparador, creando el marco jurídico
necesario para reintegrar a los partidos políticos los bie-
nes y derechos de que fueron desposeídos durante la
guerra civil o al finalizar ésta, en línea con uno de los
objetivos que inspiró nuestra actual Constitución de
garantizar la convivencia de todos los españoles, supe-
rando las consecuencias de la guerra civil, y en con-
sonancia con el papel relevante que la misma otorga
a los partidos políticos, a los que incardina en la médula
del Estado democrático, mediante la precisión de su con-
currencia a la formación y manifestación de la voluntad
popular, lo que exige de ese Estado democrático un acto

de justicia histórica como es el de devolución a los mis-
mos de aquello que les fue arrebatado, dándoles, por
otra parte, un trato idéntico al ya dado en su día a las
organizaciones sindicales.

Estas premisas básicas permiten reconocer, en primer
término, el derecho a la restitución y acotar después
los ámbitos objetivo y subjetivo de la Ley, tarea llena
de graves dificultades técnico-jurídicas, ya que será pre-
ciso delimitar qué se restituye (bienes, derechos de con-
tenido patrimonial, derechos personales, frutos, rentas,
etcétera), así como quiénes son los beneficiarios de la
devolución, siendo todo ello sumamente complejo, dado
que han transcurrido más de cincuenta años, han desa-
parecido algunos de los primitivos titulares y se han des-
truido archivos, protocolos y registros.

En esta tesitura se ha optado por no reconocer los
derechos personales y aquellos otros de contenido patri-
monial de más difícil evaluación, como es el caso de
los frutos y rentas. Igualmente se ha decidido acotar
a los partidos políticos el ámbito subjetivo del texto legal
elaborado al considerar que, conforme establece el
artículo 6 de la Constitución, son entidades que con-
curren de manera especial en la formación y manifes-
tación de la voluntad popular, cualidad que los diferencia
de los meros sujetos portadores de intereses privados.

Se trata, en suma, de abordar esta ingente tarea de
forma prudente y al propio tiempo definitiva, evitando
que una generalización de restituciones e indemnizacio-
nes limiten la operatividad de la Ley.

Junto a los principios jurídicos ya apuntados, es nece-
sario añadir el de seguridad jurídica por el cual se trata
de conciliar el derecho de los actuales propietarios de
los bienes a no ser inquietados en su propiedad, con
el objetivo de que la restitución produzca el efecto desea-
do en favor de los partidos que fueron despojados de
sus bienes y derechos.

A ello ha de sumarse el principio de la mayor gra-
tuidad posible, en el sentido de que los beneficiarios
de la restitución, que ya han sufrido serios perjuicios
durante un largo período de tiempo, soporten los meno-
res gastos y costes posibles inherentes al proceso. De
ahí que se haya considerado conveniente que la decla-
ración de restitución sea título suficiente para la ins-
cripción registral de los bienes, y que todos los actos
o negocios jurídicos derivados de la aplicación de esta
Ley estén exentos de cualquier tributo y se les apliquen
todas aquellas bonificaciones establecidas a favor del
Estado.

Dada la enorme casuística y las dificultades prácticas
que pueden surgir a la hora de aplicar estos criterios,
se prevé la atribución de competencias a un órgano admi-
nistrativo específico para que reciba y tramite las soli-
citudes, evalúe las pruebas presentadas sobre la titu-
laridad de los peticionarios y la concreción de los bienes
incautados, aplique criterios uniformes de valoración a
la hora de la fijación de indemnizaciones sustitutorias
y proponga al Gobierno la adopción de la decisión que
en cada caso corresponda, si bien se ha estimado opor-
tuno posponer el ejercicio de tales competencias al nece-
sario desarrollo reglamentario de la presente Ley.

La devolución afecta, como no podía ser de otra for-
ma, a los propios bienes que en su momento fueron
objeto de incautación, por lo cual, si la restitución no
fuese ya posible, por haber sido transmitidos y adquiridos
legítimamente dichos bienes por terceros de buena fe
o por haber sufrido alteraciones sustanciales que impi-
dan su conversión a su forma originaria, el Estado com-
pensará pecuniariamente al partido político desposeído,
por el valor del bien o bienes de que se trate.

Para finalizar, únicamente indicar que el espíritu de
reposición a la situación originaria exige que el Estado
realice por su iniciativa y a su costa actuaciones tales
como deslindes e inscripciones registrales.
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